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CONTRALDRíA GENERAL DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 
Dirección Nacional de Asesoría Jurídica y Otras 



! 
ASUNTO 

~i?~R~~~l%%ñta las%%%<qzDeben Constituir los Decreto No.l94-Leg. y 
(Contratistas del Estado, Cuando son Emitidas por 

Reestrticturación del IRHE 
Por el cual se les Asigna a’, los Subdirectores\ Decreto No.029 114 de febrero de.1998 
Delegados de la Dirección Ñacional de Control Fiscal, 
la Facultad de Refrendar Documentos de Afectación 
Presupuestaria y Financiera tales como, Contratos, 
Addendas, Ordenes de Compras, Cartas de Crédito, 
Cheques, Cesiones de Crédito, Formularios de 
Gestiones de Cobro al Tesoro Nacional y otras 

/de Auditoria General, como~parte del Control Posterior 
de Contraloria ~__ 

Pr la Cual se Adopta la Ley 
, Contraloria General de la República 

i-. __--- 

32 de 8 de noviembre !8 de noviembre 
de 1984 (Ya en Gaceta I 1984 

No.20,188 de 20 
de noviembre de 1984) --,-- J-.~ __.__- _- 



N” 24,361 Gaceta Oficial, martes 7 de agosto de 2001 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DECRETO W 391-LEG. 

(De 29 da octubre de 2090) 

5 

Por el cual se resuelve la solicitud formulada por ROSAS Y ROSAS, 

apoderados especiales de LUIS FELIPE BOZA C. 

El Contralor General de la Reptiblic~a en uso de facultades constitucionales y 

legales, 

CONSIDERANDO : 

Que mediante memorial recibido en este Despacho la ,firma de abogados 

ROSAS Y ROSAS, actuando tin su~condición de apoderados especiales de LUIS 

FELIPE BOZA C., han solicitado se deje sin efecto la orden o solicitud de 

suspensión del cargo de Director Nacional de Contabilidad de la CAJA DE 

SEGURO SOCIA~L, del’ cual es titular su representado, derivada de una 

investigación que adelanta la Contraloría General de la República sobre 

supuestas irregularidades incurridas en la eliminación de copias de documentos 

en los archivos de esa Dirección Nacional. 

En lo medular del escrito se seriala que la eliminación de Alas copias de 

documentos obedeció a razones jurídicamente legítimas, y estima que el acto 

imputado a su mandante no constit&e irregularidad alguna y menos actos de 

afectación ilícita contra el patrimonio de la CAJA DE SEGURO SOCIAL. 

Asimismo, refiere que la acción obedeció a la insuficiente capacidad física de 

los locales de la Dirección de Contabilidad para -archivar dicha documentación; 

de la misma forma sugiere múltiples formas de cómo se puede recuperar la 

información eliminada. Por último, concluye que en el actuar de su cliente no 

se da,irregularidad alguna que involucre dolo 6 negligencia, por lo que reitera la 

solicitud de dejar sin efecto la medida adoptada peor la Contraloria General de la 

República. 

Luego del estudio exhaustivo de la solicitud formulada por la firma forense 

ROSAS Y ROSAS, corisideramos que la petición no aporta elementos 

diferentes que hagan variar la decisión alcanzada de suspensi6n ~del cargo dt 
/d 
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Director de Cdntabi:lidkd,de la Caja de Seguro Social~del, cual es’, titul&kl Señor 

LUIS FELIPE BOZA C., :,ya que el ~,mismq ,se: ycuentw involucrado en la 

destrucción irregular DDE documentacióti’~~de lis Cija’ de’ Seg~ti’ro Social, ya que 

hay elementos que muestrati que no siguió el procedimiento estableci‘do en la 

Ley Orgánica de esta institución, e’i? lk i&& NEO 13 de 23 de enero de 1957 y 

No1 1 de ‘22 de enero de 1998,;~ tin ~~10~’ ctintemplado~ en el Artículo 832, y 

concordsntes ,del Código Judicial, asi como en los Artículos 265 y 268~ del 

Código Penal,~~independientemente de si la documentación pueda o no ser 

recuperada en hemerotecas u otros sitios. 

Por lo tanto, no accedemos a la solicitu~d presentada por la firma de abogados 

ROSAS Y ROSAS, apoderados especiales del Señor LUIS FELIPE BOZA C. 

DECRETA : 

ARTíCULO PRIkílERO: NO SE ACCEDE a la solicitud presentada por la firma de 

abogados ROSAS Y ROSAS, apoderados especiales dele Señor LUIS FELIPE 

BOZA C. 

ARTíCULO SEGUNDO: El presente decreto agota la vía gubernativa. 

Fundamento Legal: Artículo 29 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

Dado en la ciudad de Panamá,. a los veinticinco (25) días del mes de octubre 

de 2000. 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
Contralor General 

RAFAEL’ZUÑIGA BRID 
Secretario General 
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RESOLUCIOLN NQ 42!5DDlW 
(De 13 de octubre de 2000) 

“Par la cual se modifica la Estructura de Puestos de la Institución” 

EL CON,TRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
an uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Memorando No1 295-Leg. de 26 de junio de 2000, se autoriza la creación de 

dos posiciones ,en la Estructura de puestos para cubrir necesidades secretariales en la 
Dirección de Asesoría Jurídica, para lo cual se requiere efectuar modificaciones a la 
estructura de puestos. 

Que la DirecciOn de Desarrollo de los Recursos Humano~s ha verificado que las 
modificaciones a la estructura de puestos son viables, 

Que mediante revisi6n efectuada por la Dirección de Asesoría Económica y Financiera se 
comprueba que se cumplen con las medidas de control interno en materia presupuestaria 
establecidas en el Artículo Tercero, Numerales ‘1 y 3 del Decreto Núm. 60 de 24 de 
febrero de 2000. 

RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO: Disminuir la asignación de las siguientes posiciones: 

PROGRAMA: 
SUBPROGRAMA: 
PARTIDA: 
TIPO DE GASTO: 

1 Administración Ge’neral 
01 : Superior/Dirección y Coordinación 
0.02.0.1.001.01.01.001 

Sueldo Fijo 

t ll / 1 03 1 1.563.001 Subtotal..,.. 4.689.001 1 77.001 77.00 1 231.00 231.00 

PROGRAMA: 
SUBPROGRAMA: 
PARTIDA: 
TIPO DE GASTO: 

1: Administración General 
01: SuperiorlAsesoria 

0.02.0.1.001 .01.02.001 
Sueldo Fijo 
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PROGRAMA: . 1.: Administraci6q General 
SUBPROGRAMA:’ 04: Informática 
PARTIDA: , 0.02.0.1 .001.04.00.001 
TIPO DE GASTO: Sueldo Fijo 

Núm. De SUELDO DIFERENCIA 

PDsiQ6ll C6d@ Titulo del Caroo Meses Mensual AlWal MWW.Ud Anual 
955 Da 0091012 Secretaria II 03 795.00 2.365.00 

A’ 03 720.00 2.160.00 75.00 225.00 
Subtotal..... 75.00 225.00 

PROGRAMA: 
SUBPROGRAMA: 
PARTIDA: 
TIPO DE GASTO: 

3: Fiscalizaciõn, Regulaci6n y Control 
01: Control Fiscal 
0.02.0.3.001 .Ol.OO.OOl 
Sueldo Fijo 

Núm. De SUELDO DIFEIXENCIA 1 

POSiCi6n C6digo Titulo del Cargo Meset Mensual AfIlIal Mensuel :YGz- 

2144 De 0054053 .Jeíe de Auditoria de 03 1.500.00 4.500.00 7 
Contraloria III IExterna) 

A 03 1.360.00 4.060.00 140.00 420.00 
Subtotal..... 140.00 420.00 

PROGRAMA: 
SUEPROGRAMA: 
PARTIDA: 
TIPO DE GASTO: 

3: Fiscalizaci6n. Regulación y Control 
03: Obras y Construcciones 
0.02.0.3.001.03.00.001 
Sueldo Fijo 

Núm. De SUELDO DIFERENCI Z 

POSiCi&! Cõdigo Titulo del Cargo Meses MellSUal Alld MWlSUal /.r:,ml 
1051 00 5022012 Inspector de Obras II ;03 1.090.00 3.270.00 

A 03 990.00 2.970.00 100.00 303.00 
Subtotal..... 100.00 300.00- 

TOiAL DE DISMINUCIONES . . . . . . . . . . . . . . . :.~: . . . . . . . 3.210.00 
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ARTICULO SEGUNDO: Crear la’s siguientes posiciones: 

9 

PROGRAMA: 1 Administraci6n General 
SUBPROGRAMA: 01 :Superior/Asesoría 
PARTIDA: 0.02.0.1.001.01.02.00~ 
TIPO DE GASTO: Sueldo Fijo 

Núm. Ds 
PO*Cäll 

3176 Da 
CúdiQO 

0091012 
Titulo del CWQO 

secretaria ll 

SUELDO 

Meses MMlSUlual Anual 
03 490.00 1.470.00 

3177 De 0091013 Secretaria III 03 560.00 1.740.00 

Suötotal..... 3.210.00 

TOTAL DE CREACIONES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.210.00 

ARTICULO TERCERO: Para efectos fiscales la presente Resolución comenzará a regir a 
partir del 1’ de octubre de 2000. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos ll y 16 de la Ley 35 de 30 de julio de 1999, por 
la cual se modifica el Reglamento Orghico del Régimen Interno 

DDE la Asamblea Legislativa. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los trece días del mes de octubre de 2000 

REGkTRESE, COMUNkXJESE Y CÚMPLASE 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
Contralor General 

RAFAEL ZUÑIGA BRID 
Secretario General 

DECRETO N’ 239-LE6 
(De 5 de julio de 2000) 

“Por el cual se deja, sin efecto el Anexo del Artículo Primero del Decreto 
Número 029-2000 DISPRO de 18 de enero de 2000 y se’ dictan otras medidas”. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

. ,‘. 

CONSIDERANDO: 

Que los gastos de movilización linterna en el exterior es parte de las 
erogaciones comprendidas en el concepto de vMicos al exterior que se regula 

. 



Que es potestad del Contralo; General de la Repdblica modificar y dejar sin 
efecto, en todo o en parte, los lhcretos.Que emita, de acuerdo a lo establecido 
‘en. la Constitucibn y la Ley. talo como se determina en ios Artfculos 3, 5 y 
concordantes de la Ley 32 de 1984. 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Se ,deja ,sin efecto el contenido deI Anexo del Articula 
Primero del Decreto NW29-2000 ,DISPRO de 18 de enero di? 2000. 

En el evento que surgieran gastas imprevistos par razón de las actividades de 
fiscalización y auditoria a las dependencias de la República de Panamh en el 
exterior, éstos se pagarh en atencibn a los dqcumentos’que comprueben los 
mismos. 

ARTICULO SEGUNDO: Este Decreto comenzara ,a,, regir a partir de su 
aprobación. 

Dado en la ,Ciudqd de Panamá, 8 los 6 días del mes de julio de 2060. 

COMUNIQUESE Y CUMPIASE 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
Contralor General 

RAFAEL ZlJfiIGA BRID 
Secretario General 

RESGLUCIGN n 240.DDRH 
(De 19 ds junio de 2000) 

“?or la cual se modifica la Estructura de Puestos de la Institución” 

EL SUSCONTRALOR GENERAL DE LA REPljSLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que e” Memorando Núml240-Lei de 16 de junio de 2000, el Contralor General autoriza 
modificaciones a la Estructura de Puestos solicitadas por la Direccidn de Asesoría Jurldica 

Que la Direcci6n de Desarrollo de los Recursos Humanos ha verificado la viabilidad de las 
modificaciones a la estructura de puestos. 

Que mediante revisibn efectuada Por la Dire&6n de Asesoría Económica y Financiera se 
comprueba que se cumplen con las medidas de control interno en materia presupuestaria 
establecidas en el Articulo Tercero, Numerales 1 y 3 del Decreto Núm. 60 de 24 de febrero de 
2000. 



PROGRAMA>. 1’ ~,, : ~Direcció”‘,y~‘~d,minisiración G,&r.$ ~~’ 

SUBPRCGRAMA:~ ‘: el: A%eso,ri+, ~’ 
PARTIDA: 0.02.0.1.001.01.02.001 

TIPO DE GASTO: Sueldo Fijo 

Núm.~de SUE 
Posición C6digo ‘Trtulo detCargo Mererr [ Msnsu 

/ 533 Da 8011033 1 (Abogado 111 ,( ~07 ‘1 1.950. 

A ‘~, 
~,,, _,‘~ 

07 1.580.00 11.620.00 290.00 2.030.00~ 
“Subtotal..... 1 290.00 / 2.030.00 

TOTAL DE DISMINUCIONES, <.,_...... 2.03O.DO 

ART/CULO SEGUNDO: Incrementar la as~¡Bnacibn y’reclasificar la siguientk posici6n::’ 

PROGRAMA: 3: Fiscalización. Regulación y Control 

SUBPROGRArvlA: ~~’ 01 :, Control~Fiscal 

PARTIDA: 0.02.0.3.001.01.00.001 

TIPO DE GASTO: Sueldo Fijo 

Núm. da SUELDO DIFERENCIA,t ’ ~~ 

POSiCión Código Titulo del Cargo Meras Msnsual Anual MOlWUIll Alld 

254 DE 0054051 Jefe de Auditoría de 07 990.00 6.930.00 
Contralorra I 

A 8Ol,io32’, Abogado Il 07 1.280.00 , 8,960.00 290.00 2,030:OO 

Subtatal..... 290.00 2.030.00 

TOTAL DE INCREMENTOS . . . . . . . . . . 2.03Q.OD 

ARTkULO TERCERO: Para efectos fkcales la presente Resolución comenzará a regir a partir 
del 1 0 de junio de 2000. 

FUNDAMENTO LEGAL: Articulo ll de la Ley 35 de 30 de julio de 1999, que roodifica el 
Anículo;3l~~del Reglamento Orgánico del RBgimen Interno de la Asamblea Legislativa. 

,,~Cada en la qiwdad dey Panamá, a,los diecinueve dias del mes de junio de 2000. 

REGiSTRESE, COMUNfDUESE Y CÚMPLASE 

ENRIQUE LAU CORTES 
Subcontralor General 

RAFAEL ZUtilGA BRID 
Secretario General 

DECRETO N 17&LEG. 
(De 22 de mayo de 2000) 

~: ,“Por el coalk8e~adiciona el Artículo Noveno del Decreto Número 57 de 23 de febrero de 
2000 y se dictan otras medidas” 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo Noveno del Decreto Número 57 de 23 de febrero de 2000, “Por el 

cual se hace una ‘reestructuración de la Contraloria General, se crea la Dirección de 
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Auditoria de la Autoridad del Canal de PanamA, la ~Dirección de Auditoria de la Gestión 
Ambiental, la Dirección de Auditoria de Bienes Patrimoniales. la Oficina de Delegados y la 
Unidad de Fiscalización Especial”, crea la Oficina de Delegados adscrita al Despacho 
Superior. 

Que en el referido Artículo Noveno del Decreto Número 57 de 23 de febrero de 
2000. se establece que el personal que integra la Oficina de Delegados será de 
confianza, que su nombramiento y destitución es por determinación directa del Contralor y 
que, por lo tanto, dicho personal no pertenece a la Carrera de los Servidores Públicos de 
la Contraloria General. 

Que el personal de apoyo adscrito a la OficirQ de Delegados, con funciones de 
asesores fiscales, asesores legales, asistentes ejecutivos, secretarias, conductores y 
otros que laboran en la Institución antes de la creación de la Oficina de Delegados, son 
funcionarios de la Carrera de los Servidores Públicos de la Contraloría General, siempre y 
cuando reúnan los requisitos exigidos por la Ley. 

Que es necesario dictar medidas relacionadas con la actuación del personal que 
asista en representación de la Contraloría General de la República a las reuniones de 
Junta Directiva de las diferentes Entidades. 

Que es preciso Coordinar la labor de los funcionarios de la Contraloria General 
asignados en las Oficinas Regionales de la Institución en las Provincias. 

DECRETA: 

ARTkULO PRIMERO: Se adiciona el Articulo Noveno del Decreto Ni;mero 5i’ de 23 de 
febrero de 2000. el cual quedará asi: 

“Créase la Oficina de Delegados adscrita al Despacho 
Superior, el personal que lo integra será de confianza, 
su nombramiento y destitución es por determinación 
directa del Contralor General; por lo tanto, este personal 
no pertenece a la Carrera de los Servidores Públicos de 
la Contraloria General. 

,/ 
1’ 

/c 

El personal de apoyo, con funciones de asesores 
fiscales, asesores legales, asistentes ejecutivos, , 
secretarias, conductores y otros que laboran en la 
Institución antes de la creación de la Oficina de 
Delegados, son funcionarios de Carrera de los 
Servidores Públicos de la Contraloria General, siempre 
y cuando reúnan los requisitos que exige la Ley”. 

Asimismo, serán SeNidOreS de Carrera de los 
Servidores Públicos de la Contrato& General, aquellos 
funcionarios que hayan ingresado al la Institución con 
posterioridad a la creación be la Cficina de Delegados y 
sean adscrít0s.a dicha oficina, siempre que su ingreso 
se hubiere realizado mediante el sistema de 
reclutamiento y selección de’personal establecido por la 
Contraloria y que cumplan con el resto de los requisitos 
exigidos por la Ley.” 
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ARTiCULO SEGUNDO: El personal que en representación de la Contraloria General de 
la República asista a las reuniones de Junta Directiva de las distintas Entidades, deberá 
oponerse a todos aquellos actos que considere irregulares y, en tal caso, solicitará que se 
haga constar dicha oposición en el Acta de la Reunión. 

La participación de los representantes de la Contraloria General en las reuniones 
de Junta Directiva de las Entidades no conlleva una delegación de la facultad del 
refrendo de los actos de manejo de fondos y otros bienes públicos, por consiguiente, con 
independencia del criterio que ellos externen en las referidas reuniones, el refrendo de 
tales actos es potestad del Contralor General o de la persofia a quien él delegue tal 
facultad. 

Los representantes de la Contraloria General en las reuniones de Junta Directiva 
de las Entidades, rendirán un Informe Ejecutivo al Mntralor General a más tardar dos 
dias después de celebrada la reunión. 

ARTiCULO TERCERO: En las Oficinas Regionales de la Contraloria General de la 
República en las Provincias, existirá un Coordinador de los funcionarios de la Institución, 
cuyas atribuciones serán determinadas en la respectiva acción de nombramiento y velará 
para que las acciones de los servidores de las distintas disciplinas de la Contraloria en 
dichas oficinas, se realicen de manera armónica y eficiente, con el objeto de que se 
cumpla cabalmente con las funciones asignadas por la Constitución y la ley a esta 
Institución. 

ARTíCULO CUARTO: Este Decreto empezará a regir a partir del 31 de 
mayp de,ZOOO. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 31 dias del mes de mayo de 2000. 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
Contralor General 

RAFAEL ZUÑIGA BRID 
Secretario General 

‘:, 

DECRETO NP 146-LEG. 
(De 25 de abril de 2000) 

“Por el cual se modifica el Decreto No.l94-LEG de 17 de septiembre de 1999, 
que reglamenta las fianzas que deben constituir los~contratistas del Estado, 

cuando éstas son emitidas por compafiías aseguradoras.” 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO 
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‘Quemen uso de Ia facultad otorgad9por el Artí’culo Il 1 de la Ley’No.56 de 
27,de Zdic~iembre de.1995 la Contrtiloria Generalde la República~expidiö el 
Decreto No.l94-LEG de 17 de septit+mbr&l999;‘por el ctialls& ii+gl&ientan las 
fian,zas~que deben constituir los coritratistas del Estado; cuando son emitidas por 
compañk aseguradoras. 

~,Que’se hace necesario corregiel tkxtò ,del modelo de fianza :de pago 
anticipado, aprobado por el Decreto No.l94-LEG de 17 de septiembre de 19991 

DEC,RETA 

ARTíCULO PRIMERO: Derogar el texto del modelo de fianza de pago 
anticipado, aprobado mediante el Decreto No.l94-LEG de 17 de septiembre de 
1999. 

ARTíCULO SEGUNDO: Aprobar el nuevo texto del modelo de fianza de pago 
anticipado. el cual se adjunta al presente~documento. 

ARTkULO TERCERO: Este Decreto comienza a regir a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial. La Contraloria General DDE la República exigirá el uso del 
modelo de fianza de pago anticipado qu,ince (15) dias después de la publicación 
de este Decreto en la Gaceta Oficial. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los veinticinco dias del mes de abril de dos mil 

COMUNiQUESE, ,PUBLíQUESE Y CÚMPLASE 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
Contralor General 

RAFAEL ZUÑIGA BRID 
Secretario General 

FIANZA DE PAGO ANTICIPADO 

NUMERO DE LA FIANZA 
CONTRATO PRINCIPAL (descripción del Contrato Principal) 
CONTRATISTA: 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE: 
‘SUMA ANTICIPADA: B/. 
aue corresponde al límite 100% de la suma anticipada 

PARA’GARJNTIZAR: El reintegro de la suma de ti/. 
Entregados en concepto de adelanto a EL CONTRATISTA bajo el CONTRATO 
PRINCIPAL, arriba indicado. 
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Conste por el presente documento que la (NOMBRE DE LA FIADORA), en 
adelante denominada LA FIADORA, por este medio le garantiza a LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE arriba indicada y a la CONTRALORIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA, en adelante denominadas LA ENTIDAD OFICIAL, el reintegro de 
la suma anticipada a EL CONTRATISTA, con sujecibn a las condiciones de EL 
CONTRATO PRINCIPAL, siempre que lay referida -suma adelantada no sea 
utilizada por EL CONTRATISTA para la oportuna y debida ejecución del 
CONTRATO PRINCIPAL, de acuerdo con los términos ser?alados en el pliego de 
cargos. Esta fianza se emite DDE conformidad con los siguientes términos y 
condiciones: 

Objeto. LA FIADORA garantiza a IA ENTIDAD OFICIAL el reintegro de la suma 
anticipada, siempre que no sea utilizada por EL CONTRATISTA para la oportuna 
y debida ejecución del CONTRATO PRINCIPAL. 

Esta fianza estará vigente durante todo el periodo de.ejecución del CONTRATO 
PRINCIPAL y hasta por un término adicional de treinta (30) dias posteriores al 
vencimiento del mismo, o hasta cuando se haya efectuado el total reintegro de la 
suma anticipada a LA ENTIDAD OFICIAL, por razón de la presente fianza. 

Exoneración de Responsabilidad. LA FIADORA quedará relevada de 
responsabilidad por razón de esta fianza en caso de que LA ENTIDAD OFICIAL, 
ya sea ur$ateralmente o con el consentimiento de EL CONTRATISTA, modificase 
la forma de pago de la suma anticipada establecida en el CONTRATO 
PRINCIPAL, sin consentimiento previo y por escrito de LA FIADORA. 

Incumplimiento: En caso de reclamación fundada ,,.hecha por L4 ENTIDAD 
OFICIAL de conformidad con los procedimientos establecidos en la Ley 56 de 27 
de di&iembre de 1995, previa expedición de la resolución por la cual se resuelve 
administrativamente EL CONTRATO, LA FIADORA dispondrá de un término de 
treinta (30) dias calendarios siguientes a la notificación de incumplimiento para 
ejercer la opción de continuar la ejecución de EL CONTRATO, utilizando para ello 
los servicios de una persona idónea a juicio-de LA ENTIDAD OFICIAL para tal 
efecto, o pagar a lA ENTIDAD OFICIAL tiI importe de la fianza. 
LA FIADORA quedará exonerada de responsabilidad conforme a esta fianza en 
caso de que, producido cualquier incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA, 
LA ENTIDAD OFICIAL no reclamare por dicho incumplimiento a IA FIADORA 
dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes a la fecha en que tuvo 

conqcimiento de dicho incumplimiento, en sus oficinas principales, dando una 
relación escrita de los hechos’principales reclamados. La notificación se efectuará 
por escrito a LA FIADORA. 

Facultad de Fiscalización: EL CONTRATISTA queda obligado a destinar, las 
sumas anticipadas a la ejecuci6n de EL CONTRATO PRINCIPAL. En 
consecuencia, LA FIADORA podrá emplear una o más personas de su libre 
elección para que con absoluta libertad puedan fiscalizar el debido uso por parte 
de EL CONTRATISTA de las sumas adelantadas. También puede LA FIADORA 
convenir en forma expresa con EL CONTRATIS- cualquier sistema para la 
fiscalizacibn o control de las sumas adelanta% por LA ENTIDAD OFICIAL. 
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Acciones Legales: Toda reclamacibn con base en esta fianza debe-á ser hecha 
por LA ENTIDAD OFICIAL a LA FIADORA. Para efectos de reclamaci6n, también 
se entiende a la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA con 3 ENTIDAD 
OFICIAL. 

Cualquier acción legal, ya sea judicial o extrajudicial que inicie LP ENTIDAD 
OFICIAL debe de entablarse contra EL CONTRATISTA conjuntamer~tte con LA 
FIADORA y la petición deber& solicitar en todo caso la condeiia de EL 
CONTRATISTA y LA FIADORA. 

EN FE DE LO CUAL, se suscribe este Contrato en la ciudad de 
República de PanamB, a los ( ) días del mes de 

POR LA FIADORA POR EL CONTRATISTA 

Texto aprobado por la Contraloría General de la República de conformidad con el 
Decreto No.l46-LEG de 25 de abril de 2000. 

DECRETO NUMERO 60 
(De 24 de febrero de 2000) 

“Por el cual se adopta el procedimiento para la tramitación y registro de 
resoluciones de modificación de la Estructura de Puestos de la Contraloria General 

de la República” 

CONSIDERANDO: 

Que Ley No35 del 30 de julio de 1999, “Por la cual se modifica el Reglan ento 
Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Legislativa”, le da a la Asan blea 
Lëgis@?a y a la Contraloría General de la Repúbka la autonomía’ para realizar 3do 
tipo de cambios a su Estructura de Puestos, debiendo remitir los documer tos 
relativos a los mismos al Ministerio de Economía y Finanzas, sólo para su 
conocimiento. 

Que es necesario en consecuencia, disponer del alcance, limites, procedimientos y 
los debidos controles para darle trámite a las modificaciones de la estructura de 

puestos, desde el morkto cuando se presenta la solicitud para la aprobación del 
Contralor General, hasta la instancia de registro de las citadas Resoluciones. 

..~~~ DECRETA: 

ARTkULO PRIMERO: Las disposiciones administrativas para el trámite de 
modificaciones a la Estructura de Puestos de la Contraloría son las siguientes: 
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1. Este procedimiento es aplicable para modificaciones a la Estructura de 
Puestos fijos, como también a la de puestos eventuales y contingentes, en 
estricto apego a las normas y disposiciones reglamentarias que establecen la 

Ley de Presupuesto, la Ley 32 orgánica de la Contraloría General y el 

Reglamento Interno. 

2. Las modificacionk a la Estructura de Puestos pueden referirse a cualquiera 
de las siguientes acciones: Eliminación~ de posiciones existentes, Creación de 

nuevas posiciones, Aumento del Sueldo asignado, Disminución del Sueldo 

asignado, Reclasificación del Cargo, E;iminación de Gastos de 
Representación, Creación de Gastos de Repr$-tentación, Aumento de Gastos 
de Representación y Disminución de Gastos c’.: Representación. 

3. Las solicitudes de modificación a la Estructura de, Puestos deberán 

presentarse en el formulario diseñado para tal fin, que sólo podrá ser firmado 
,por el Director respectivo. En caso de tratarse de traslados de posiciones 

entre .varias direcciones, los directores involucrados deberán firmar la 

solicitud de modificación. 

4. Toda. solicitud de modificación de la Estructura de Puestos será examinada 
de manera previa, por la Dirección de Asesoría Económica y Financiera, para 
verificar el cumplimiento de las normas presupuestarias vigentes; centre otras, 
las, relativas a la existencia de partidas, saldos disponibles (ahorro) y 

restricciones de traslados entre partidas objetos del gasto. /n 

5. Así mismo, las solicitudes de modificación de la Estructura de Puestos 
deberán ser dictaminadas de manera previa, en los aspectos que les sean 

inherentes, por la Dirección de Desarrollo de los Recursos Humanos. 

6. Para efectos de seguimiento y control, las posiciones asignadas al personal 
eventual o contingente llevarán una identificación numérica específica,~ que 
se definirá al principio de cada vigencia fiscal. 

7. Toda creación de posición deberá contar, además de la partida 

presupuestaria correspondiente al sueldo, con la partida del aporte patronal, 

siempre que el documetito de nombramiento o contratac~ión estipule el pago 
de tales prestaciones. 

8. La oficina de Fiscalización de Planillas de la Dirección General de 

,Fiscalización, verificará el registro exacto de las modificaciones a la 

Estructura de Puestos, mediante el examen del listado que emite diariamente 

el sistema automatizado. Esto sin perjuicio del examen posterior que pueda 

realizar la,oficina de Auditoría Interna o la Dirección General de Auditqría, 

sobre todo el proceso. 

AI;T¡CULO SEGUNDO: Los procedimientos para modificar la Estructura dey Puestos 
de /û Contraloría son los siguientes: 

1 ‘ia Dirección solicitante dirige al Con-:ralor Generai la solicitud de modificación 
de la estructurasen gel formato diseñado para ello. La misma debe ser firmada 



6. La Secretaría General acusa recibo del documento firmado, toma notz de la 
acción realizada por el Contralor General y remite a la Dirección de Asesoría 

Econó’mica y Financiera para su registro y’ distribución.4> 

7. La Dirección de Asesoría Economía y FinancIera registra la resolución en el 
sistema automatizado para tal fin, sella y distribuye el documento. Ei original 
a la Secretaría General y una copia a cada una de las siguientes direcciones 
d,e la Contraloría General: Desarrollo de los Recursos Humanos, General de 
Fiscalización (Departamento de Fiscalización de Planillas) y a la Solici:ante. 
También, se remite copia a la Dirección de Presupuesto de la Nación del 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

8. El Departamento de Fiscalización de Planillas de la Dirección General de 
Fiscalización, verifica la exactitud de los datos registrados que aparecen en el 

informe diario de movimientos, contra la copia de la resolución que le fuera 
remitida. En caso de inconsistencias, confecciona un documento de Ajuste 
ylo Correcciones de la información errada y lo remite a la Dirección de 
Asesoría Económica v Financiera para que proceda a corregir. 

ARTíCWLO TERCERO: Las medidas de control interno son las siguientes: 

1. El monto de los aumentos o creaciones contemplados en los cambios de la 

Estructura de Puestos sólo podrán ser financiados mediante la disminución 
de la asignación de sueldos a posiciones, eliminación de puestos o créditos 
adicionales. En el caso de que se trate de créditos adicionales, se deberá 
realizar primero el registro de la respectiva modificación al presupuesto y 
después la modificación a la Estructura de Puestos. 

2. Toda cieación o modificación de cargos (denominación y clasificación de 

cargos) deberá consultarse previamente con la Dirección de Desarrollo de 
los Recurso’s Humanos, la cual presentará documento oficial al respecto. 
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3. No se podrá ‘modificar salario o crear posiciones con salarios por encima del 
monto establecido en la ley, para el cargo de Viceministro de Estado. 

4. El control previo sobre las resoluciones de modificación a la Estructura de 
Puestos, se referirá a la verificación de los pasos establecidos en el trámite, 
la existencia de partida presupuestaria autorizada, el cumplimiento de las 
normas legales vigentes y el registro exacto de la información contenida en~la 
Resolución respectiva. 

Dado en la ~ciudad de Panamá, a los 24 dias del mes de febrero de 2000. 

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
Contralor General 

RAFAEL ZUlüIGA BRID 
Secretario General 

DECRETO NUNERO 37-S.G. 
(De 27 de enero de 2000) 

Por el cual se asigna la responsabilidad de la evaluación de los planes estratégicos, asi como 
los riesgos, controles y seguridad de los sistemas de información. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades Constitucionales y Legales 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Contraloria General de la República ejecutar el control de todas las 
transacciones que afectan fondos o bienes del patrimonio público. 

Que en ei sector público un gran número de entidades utilizan medios informáticos para llevar 
el registro, control y reporte de sus operaciones tanto presupuestarias como financieras. 

Que en la actualidad se hace necesaria la adecuación de nuestros. procedimientos de 
fiscalizaci6n a los métodos y medios que han adoptado las entidades en el afán de modernizar 
la gestion ptiblica. 

Que la implantación del Sistema de Contabilidad Gubernamental requiere la verificación de la 
exactitud, mantenimiento de las cuentas, razonabilidad y seguridad de las transacciones 
registradas. 

Que las Normas de Control Interno Gubernamental para la República de Panamá vigentes 
están dirigidas a salvaguardar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los sistemas de 
informacibn~ 

Que uno de los objetivos del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAFPA) es 
,administrar la información financiera consolidada e institucional, por medio del USO de las 
mejores herramientas informáticas y de telecomunicaciones, a fin de facilitar la adopción de 
decisiones, conocer los resultados de la gestión pública oportunamente y contribuir de esta 
manera a su fortalecimiento. 



20 Gaceta Oficial. martes 7 de azosto de 2001 N” 24.36 1 

DECRETA 

BTíCULO PRIMERO: Asignese un Delegado del Contralor como responsable de coordinar 
las acciones dirigidas a establecer y aplicar la metodología para evaluar los planes estratégicos 
de sistemas de las instituciones que conforman el Sector Público, de acuerdo con lo previsto en 
las Normas de Control Interno Gubernamental para la República de Panamá, asi como evaluar 
los riesgos, controles y seguridad de los sistemas de informac¡&, incluyendo en el alcance de 
sus actividades lo correspondiente al Sistema Integrado de Administración Financiera, todo ello 
como medio para contribuir a mantener los atributos de la informaci6n requerida para la 
administración pública y facilitar el desarrollo del Control Previo y Posterior ejercido por la 
Contraloria General de la Reptiblica. 

ARTkULO SEGUNDO: El Delegado del Contralor coordinará su labor con el Director 
General de Auditoria, Direcckn a la cual responder8 administrativamente, no obstante, está 
facultado parà reportar directamente al Despacho del Contralor General. 

ARTkXLO TERCERO: Este Decreto empezará a regir a partir de la fecha de su expedición 

Dado en la Ciudad de Panamá a los veintisiete dias del mes de enero de 2000, 
.a 

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

ALVIN WEEDEN GAMBOA ‘~~ 
Contralor General 

RAFAEL ZUÑIGA BRID 
Secretario General 

DECRETO NP 0%S.G. 
(De 18 de enero de 2000) 

Por el cual se dictan disposiciones en materia de refrende de documentos de 
afectación fiscal. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
en uso de sus facultades Constitucionales y Legales 

CONSIDERANDO 

Que el Articulo 55 de la Ley 32 de 1984, establece como potestad del Corkalor 
General de la República la de delegar algunas de sus atribuciones en otros 
funcionarios de la institución. 

DECRETA 

ARTkULO PRIMERO: Aquellos funcionarios de la Dirección de Control Fiscal ----- 
q,ue sin tener nivel de jefatura estén debidamente encargados de alguna oficina de 
fiscaliza&ón o que actúen como Subjefes podrgn refrendar contratos, addendas, 
órdenes de compra, gestiones de cobro y/o cuentas institucionales, cheques, 
cartas de crédito, cesiones de crédito, pólizas de seguro, planillas de salarios y 
Gastos de representación, hasta por la suma de BI 10.000.00. 



N” 24,361 Gaceta Oficial, martes 7 de agosto de 2001 21 

ARTkULO SEGUNDQ: Se autoriza al Jefe o Subjefe de Control Fiscal en la 
Lotería Nacional de Beneficencia, asi como tambikn a los Jefes y Subjefes 
Regionales de Control Fiscal para que refrenden cheques y documentos 

*relacionados con el Fondo de Premios que maneja esa entidad has!a la suma de 
BI. 50.000.00 ‘para el pago de premios individuales y hasta la suma de 
BI. 100.000.00 para los reembolsos que a ese fondo efectúe la sede y las distintas 
agencias de dicha instituci6n, 

ARTkULO TERCERO: El Director o Subdirector de Control Fiscal conjuntamente 
con el Despacho Superior, firmarin los cheques de las siguientes cuentas 
bancarias: Contraloria General-Seguro ~Educativo, Contraloria General-Seguro 
Educativo-Fondo de Matricula, Contraloria General-Créditos pendientes de 
reclamo, Contraloria General-Servicio de Descuentos. 

A~RT¡CULO_C,UARO: Los cheques que se emitan de la cuenta bancaria 
identificada Contraloria General - Retenciones por secuestros serán firmados por 
el Director o Subdirector de Contabilidad conjuntamente con el Director o 
Subdirector de Control Fiscal, 

fiEI?flClJLO QUINTO: Este Decreto empezará a regir a partir de la fecha de su 
expedición. 

Dado en la Ciudad de Panamá a los 18 dias del mes de enero de 2000, 

COMUNíQUESE Y CúMPLASi 

ALVIN WEEDEN GAMBOA RAFAEL ZUrjlGA BRID 
Contralor General Secretario General 

DECRETO NP 016-LEG. 
(De 4 de enero de 2000) 

Por el cual se deroga el Decreto No.270-DICOFI de 24 de noviembre de 1999 y se dictan 
otras disposiciones. 

EL CONTRALOR GENERAL DE Lb REPUBLICA 
en uso de sus facultades Constitucionales y Legales 

CONSIDERANDO 

Que una vez analizado el sistema de delegacibn de funciones, se hace necesario un 
replanteamiento del mismo. 

Que con arreglo a lo dispuesto en el Articulo 55 de la Ley 32 de 1984, es potestad del 
Contralor General de la República delegar sus atribuciones en otros funcionarios de la 
Institución. 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Der6gase en todas sus partes el Decreto No.270-DICOFI de 24 
de noviembre de 1999 y todas las disposiciones que le sean contrarias. 
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ARTICULO SEGUNDO: Delegar en los Jefes de Control Fiscal el refrendo de los 
siguientes documentos fiscales hasta por~el flonto de B/.~O,OOINJO. 

a- Contr&js, : ‘, ,C’; 
b- Addendas. ‘~ ” 
c- Gestiones de C0,b.i; y& Cu&as Institucikaies. ~’ : MI : 
d- Cheques., :, 
e-, Cartas de Crbdito. ~‘.:: 
f- Cesiones de Crédito. 
g- P6lizas de Seguro. 

ARTICULO TERCERO: Los CMrzitc+, Addendas, Gestiotie’i dey Cobro y/o Cuentas 
Instiiucionales. Cheques, Cartas de CrBdito,’ Cesiones de, CrBditci y P6kas de~.Seguros. 
que rebasen la cuantla de B/.lO,OOO.OO, seran examinados por el equipo multidisciplinatio 
asignado a los sectores de fiscalizacibn qu~e ejercen el Control Previo, cuyos funcionarios 
deben procurar subsanar las diferencias de critefio’en el orden jurídico y económico, en el 
evento que las hubiere, previo a la remisibn paia el refrendo del Despacho Superior. 

Cuando existan diferencias de qpiniones o uiterios de orden t&cniw entre los miembros 
del equipo multidisciplinatio asignado a los sectores de fiscakaci6n que ejercen el Control 
Previo o entre Mas y los represantantas de las entidades contratantes, tales~ diferencias 

,s.erdn dirimidas por los Directores wmpelentes. 

ARTICULO CUARTO: Los Contratos, Addendas, Cartas de Cr&ito, Cesiones de Crbdito 
y Póliis’de Seguro, cuyos montos superen los 8/.500,000.00, deberhn contar con la 
revisibn de la Direkci6n de, +esorta Jurt+a, previo el refrendo correspondiente. : 

‘ARTICULO QUINTO: Delegar en el Diredor General de Fis&lización, Director Nakional 
de Control Fiscal, Subdirector Nacional de Control Fiscal, Subdirectores Delegados o 
Jefes de Control Fiscal el refrendo sin Imite de autorizaci6n de los siguientes documentos 
fistiles: 

a- Planillas de salarios 
b- Planillas de Gastos de Representaci6n. 
c- Gestiones de Cobro ,y/o..Cuentas Institucionales de Subsidios, de Reversi6n de 

Ingresos de Gesti6n depositados al Tesoro Nacional e In\erinstiucionalei relativos a 
Convenios o Contratos, Servicios BBsicoS. Caja de Seguro Social y aportes al Tesoro 
Nacional. 

d- Transferencias Bancarias entre Fóndos~lntemos Institucionales 
e- Los Cheques de cada uno de los documentos que se sefialan en los literales a. b. c, 

_ d. 

ARTICULO SEXTO: Delegar en el Jefe de Control Fiscal en eI IFARHU el refrendo de las 
Resoluciones de adjudicación de Becas y Prtstamos. 

ARTICULO SEPTIMO: Este Decreto empezard a regir a partir del 14 de enero de 2000. 

Dado en la ciudad de Panama. a IOs 4 dias del mes de enero de 2000. 

COYUNbJESE Y CúMhASE 
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DECRETO NP 270-DICOFI 
(De 24 de noviembre de 1999) 

For el cual se delega en el Director General de Fiscalización, Director Nacional de 
Control Fiscal, Subdirector Nacional de Control Fiscal, Subdirectores Delegados, 
Jefes de Control Fiscal, Supervisores de Control Fiscal o Fiscalizadores III la- 
facultad d,e refrendar documentos de afectación fiscal y se adiciona un Parágrafo 
al Artícu!o 2 del Decret? No.236-DDRH de 8 de septiembre de 1998. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚELICA, 
en uso de sus facultades Constitucionales y Legales 

CONSIDERANDO 

Que para cumplir con el proceso de modernización del Estado, la 
Contraloría General ha iniciado la descentralización y desconcentración de las 
funciones de fiscalización y control que ejerce por mandato constitucional y legal. 

Que para impulsar dichos procesos, nuestra Institución ha fijado como 
objetivo estratégico, delegar algunas de las funciones de refrendo a las que se 
refieren los Literales c y ch del Artículo 55 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 
1984, en el Director General de Fiscalización, Director Nacional de Control Fiscal, 
Subdirector Nacional de Control Fiscal, Subdirectores Delegados, Jefes de Control 
Fiscal, Supervisores de Control Fiscal o Fiscalizadores III., 

Que ei Parágrafo contenido en el Artículo 55 de la Ley 32 de 1984, establece que 
el Contralor General de la República podrá delegar sus atribuciones en otros 
!uncionarios de la Institución. 

DECRETA 

ARTkULO PRIMERO: Delegar en~los Jefes de Control Fiscal el refrendo de los 
siguientes documentos fiscales hasta por el monto de BI. 150,OOO.OO. 

a- Contratos. 
b- Addendas. 
c- Gestiones de Cobro y/o Cuentas Institucionales. 
d- Cheques. 
.e- Cartas de Crédito. 
f- Cesiones de Crédito. 
g- Pólizas de Seguro. 

ARTkULO SEGUNDO: Delegar en los Subdirectores Delegados de Control 
Fiscal el refrendo de los siguientes dowmentos fiscales hasta por el monto ,de 

,y. 300,000.00. 

“k,.. 
a-, ‘Contratos. 
b- Addendas. 
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c- Gestiones de Cobro y/o Cuentas Institucionales. 
d-’ Cheques. 
e- @tas de Cr&dito. 
f- Cesiones de Crédito. 
g- Pólizas de Seguro. 

ARTkULO TERCERO: Delegar en el Director o Subdirector Nacioxl de Control 
Fiscal el refrendo de los siguientes documentos fiscales hasta por $1 monto de 
BI. 5~0,000.00. 

Contratos. 
Addendas. 
Cheques. 
Cesiones de Crédito. 
Cartas de Crédito. 
Gestiones de Cobro ylo Cuentas Institucionales. 
Pólizas de Seguro. 

ARTkULO CUARTO: Delegar en el Director General de Fiscalización el refrendo 
de los siguientes documentos fiscales hasta por el monto de BI. 800,OOO.OO. 

a- Cheques. 
b- Cesiones de Crédito. 
c- Gestiones de Cobro ylo Cuentas Institucionales, 
d- ,:Cartas de Crédito. 
e- Pólizas de Seguro. 

ARTkULO QUINTO: Además de las atribuciones descritas en el Articulo Cuarto, 
se Idelega en el Director General de Fiscalización el refrendo de los siguientes 
documentos fiscales hasta por el monto de B/ 500,OOO.OO. 

a- Contratos. 
b- Addendas. 

ARTkULO SEXTO: Se delega en el Director General de Fiscalización o en t’ 
Director o~Subdirector de Conirol Fiscal el refrendo de los cheques de todas 1% 
cuentas bancarias de la Contraloria General, sin limite de autorización. 

ARTkULO SÉPTIMO: Delegar en los Supervisores ‘de Control Fiscal o en su 
ausencia en los Fiscalizadores III, en aquellas oficinas en donde estén asignados, 
el refrendo de documentos de afectación presupuestaria y financiera, según el 
monto descrito en el articulo primero. Cuando por razón del volumen de trabajo se 
requiera adicionar firma para el refrendo de documentos, corresponderá al Director 
de Control Fiscal decidir tal asignación y comunicarla a las instancias 
correspondientes. 

ARTkULO OCTAVO: Delegar en el Director General de Fiscalización, Director 
Nacional de Control Flscal, Subdirector Nacional de Control Fiscal, Subdirectores 
Delegados o Jefes de Control Fiscal el refrendo de 6rdenes de Compra hasta 

: por el monto dc B/. 50,OOO.OO. 
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~~TklJLO NOVENO: Delegar en el Director General de Fiscalización, Director 
Nacional de Control Fiscal, Subdirector Nacional de Control Fiscal, Subdirectores 
De!egados o Jefes de Control Fiscal el refrendo sin limite de autorización de los 
siguientes documentos fiscales: 

2.5 

;: 

C- 

d- 
e- 

Planillas de salarios. 
Planillas de Gastos de .Representación. 
Gestiones de Cobro ylo Cuentas Institucionriles de subsidios, de reversión de 
ingresos de gestión depositados al Tesoro Nacional e Interinstitucionales 
relativos a Convenios o Contratos, Servicios Básicos, Caja de Seguro Social y 
aportes al Tesoros Nacional. 
Transferencias Bancarias entre Fondos Internos Ir stitucionales. 
Los cheques de cada uno de los documentos qk, ? se sefialan en los literales 
a, b, c, d. 

ARTkULCl DÉCIMO: Delegar en el Jefe de Control Fiscal en el Ente Regulador 
de los Servicios Públicos, el refrendo de los distintos contl’atos que se 
perfeccionen bajo el,Proyecto PAN / 97 / 014 / A / 99 denominado “ Desarrollo de 
la Gestión del Ente Regulador de los Servicios Públicos” hasta por un monto de 
B/ 200,OOO.OO. Después de esta cifra, los refrendará el funcionario que le 
corresponda según el monto delegado en este Decreto. 

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO: Delegar en el Jefe de Control Fiscal en el 
Ministerio de Economía y Finanzas, el reírendo de los distintos contratos que se 
per-leccicinen bajo los Proyectos PAN / 94 1005 y PAN / 97/003 denominados /1 
Asistencia a la Formulación y Ejecución del Programa de Políticas Públicas” y “ 
Cooperación Técnica de Apoyo al Programa Sectorial de Reforma de los Sectores 
de Infraestructura Básica”,~ hasta por un monto de B/ 200,OOO.OO. ~Después de esta 
cifra, los refrendará el funcionario que le corresponda según el monto delegado 
en este Decreto. 

ARTíCL;LO DÉCIMO SEGUNDO: Delegar en el Jefe de Control Fiscal en el 
IFARHU el refrendo de las Resoluciones de adjudicación de Becas y Préstamos. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Adiciónese un Parágrafo al Articulo Segundo del 
Decre!o No.236DDRH de 8 de septiembre dey 1998, cuyo contenido es el que ose 
detal!a a continuación: 

PARÁGRAFO: El Director y Subdirector de Control Fiscal también 
están autorizados para realizar las labores a las que se refiere este 
artículo. 

ARTklJLO DÉCIMO CUARTO: Este decreto empezará a regir a partir de la fecha 
de su aprobación, modifica el Decreto No.236DDRH de 8 de septiembre de 1998 y 
deja sin efecto las delegaciones de refrendo que se hayan efectuado con 
anterioridad. 

Dado en la ciudad de Panamá a los 24 dias del mes de noviembre de 1999, 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 
GABRIEL CASTRO S. 

Contralor General 
LUIS A. PALACIOS A. 

Secretario General 

_-.-,-- 



CONjlDERANDO 

PRIMERO: Que en uso de la facultad otorgada por el Articulo 1095 del Código 
Fiscal, ,la Contraloría General de la República expidió ei Decreto Nc.63 de 24 de 
agosto de 1984, por el cual se reglamenta la fianza a que se obligan los 
contratistas del Estado cuando son emitidas por compariías aseguradoras. 

SEGUNDO: Que mediante la Ley No.56 de 27 de diciembre de 1995, por la cual 
se regula la contratación pública y se dictan otras disposiciones, se legisló la 
materia de fianzas que deben constituir los contratistas del Estado, entre otros. 

TERCERO: Que con la expedición de dicha legislación se hace indispensable 
reglamentar las referidas fianzas a fin de ajustarlas a la normatividad legal vigente. 

DECRETA 

ARTkULO PRIMERO: A partir de la vigencia del presente Decreto, la 
Contraloria General de la República sólo aprobará y aceptará fianzas a favor del 
Estado, ,para garantizar obligaciones asumidas por sus contratistas, cuando son 
otorgadas por compañías aseguradoras, emitidas en la forma, términos y 
condiciones establecidos en la Ley No. 56 de 27 de diciembre de 1995 y por las 
disposiciones del presente Decreto. w 

ARTkU~O SEGUNDO: La~fianza emitida en forma de Póliza de Compa’ñía de 
Seguros, es un contrato contenido en un documento de texto breve y general, que 
viticula al FIADOR, que es la compañía aseguradora garañte del cumplimiento de 
la obligación de una persona natural o jurídica, llamada FIADO, para con un 
tercero, constituido por la Entidad Pública correspondiente y la Contraloria 
General de la República, llamadas BENEFICIARIO. 

La: compañía aseguradora se le denominará IA FIADORA y la Entidad Pública 
correspondiente LA ENTIDAD OFICIAL. Para efecto de reclamación se entiende,a 
.la Contraloría General de la República como LA ENTIDAD OFICIAL. 

ARTkULO TERCERO: Sólo las compañías de seguros registradas para operar 
en’la República de Panamá y con solvencia reconocidas por la Superintendencia 
de Seguros,‘,pueden emitir fianzas para garantizar obligaciones de un contratista 
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del Estado. La Contraloria General de la República, cuando lo estime necesario 
para calificar y aprobar una fianza, podrá solicitar a la Superintendencia de 
Seguros que dictamine sobre el monto de obligaciones contractuales que puede 
garantizar una compañía aseguradora. 

ARTíCULO CUARTO: La presente reglamentación tiene por objeto las fianzas 
siguientes: 
1. Fianza de Propuesta: Es la garantía precontractual presentada por los 

participantes de un acto de selección de contratista o beneficiario de una 
excepción dey acto público, con la finalidad de garantizar la celebración del 
contrato, así como el mantenimiento de la oferta durante el plazo estipulado en 
el pliego de cargos. 
Las entidades contratantes no fijarán fianzas mayores del diez por ciento 
(10%) del importe o valor total de la propuesta y por un término no mayor de 
ciento veinte (120) días de vigencia, según lo establecido en el pliego de 
cargos, salvo aquellos contratos que, en atención a su monto o complejidad, 
ameriten otorgar un término diferente, que constará en el pliego de cargos y 
que no excederá de ciento ochenta (180) dias. En ningún caso la entidad 
,contratante rechazará de plano aquella oferta que sea acompariada por fianza 
de propuesta mayor del diez por ciento (10%). 
En los casos de arrendamiento de bienes del Estado, quienes presenten 
ofertas, deberAn constituir, como fianza de propuesta, el equivalente a dos (2) 
meses de canon de arrendamiento del bien de que se trate. 
En los contratos de cuantía indeterminada, la entidad contratante, en 
coordinación con la Contra!oría General de la República, fijará el monto de la 
fianza de propuesta a consignarse. 

2. Fianza de Cumplimiento: Garantía exigida al adjudicatario de un acto 
público de selección de contratista o beneficiario de una excepción de acto 
público, para el tiel cumplimiento del contrato u obligación de ejecutar fielmente 
su objeto y, una vez cumplido éste, de corregir los defectos a que hubiere 
lugar. Su vigencia corresponde al periodo de ejecución del contrato principal, 
mas un termino de un ano, si se tratare. de bienes muebles para responder por 
vicios redhibitorios, tales como mano de obra, material defectuoso o cualquier 
otro vicio o defecto en la cosa objeto del contrato, salvo los bienes muebles 
consumibles que no tengan reglamento especial, cuyo término de cobertura 
será de seis (6) meses, y por el t&mino de tres (3) años, para responder por 
defectos de reconstrucción o de construcción de la Dbra o bien inmueble. 
La entidad contratante determinará la cuantía de la fianza de cumplimiento, y 
en ningtin caso podrá ser supeiior ial cien por ciento (100%) deI importe o valor 
del contrato. 
E[ adjudicatario de un contrato de arrendamiento de un bien del Estado, 
consignará una fianza de cumplimiento equivalente al importe de un (1) mes 
de cahon de arrendamiento por cada año de vigencia del contrato. En ningún 
caso podrá exceder de seis (6) meses de canon de arrendamiento. 
En los contratos de cuantía indeterminada, la entidad licitante, en coordinación 
con la Contraloría General de la República, fijará el monto de la fianza de 
cumplimiento a consignarse. 
En, los .contratos regidos por leyes especiales, la cuantía de la fianza de 
Wmplimiento será determinada por dicha reglamentación. 

3. F-ianq de Pago: Cuando la naturaleza de la obra lo requiera y la entidad 



licitante asf lo solicite en el piieoo de cargos, el contratistr suministrará una 
fianza de pago para garanti-a 7 r ii hago a terceros, p<;i j,c,,,,‘;,.:;~,.~s de :q+no & 
obra’ prestados y suministro oe .materiales utilizados, en i:; ; e!eciciót7 de: 
contrato principal. Su vigencia corresponderá a un periûdo cie hasta ciento 
ochenta (180) días, contados a partir de la última publicación, ‘en un diario de 
circulación nacional, del anuncio de terminación y recibo a satisfacción de ia 
obra y que quien tenga creditos pendientes contra el contratista los presente 
dentro de ese término. 

El contratista se obligará a efectuar la publicación dentro del término de treinta 
(30) dias subsiguientes a la fecha del acta de entrega final del bien, de la obra 
o de la conclusión del servicio. 

4. Fianza de Pago Anticipado: Es la fianza que garantiza el reintegro de 
determinada suma de dinero entregada en concepto de adelanto al contratista, 
siempre que sea utilizada para la oportuna y debida ejecución del contrato, de 
acuerdo con los términos señalados en el pliego de cargos. 
Esta fianza, en ningún caso, será inferior al cien por ciento (100%) de la suma 
adelantada, y tendrá una vigencia igual al período principal y un término 
adicional de treinta (30) dias posteriores a su vencimiento. 
La responsabilidad del contratista cesa al haber cancelado o reembolsado la 
suma adelantada. 

ARTkULO QUINTO: 
información: 

El documento de fianza deberá contener la siguiente 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 

8. 

:9. 
10. 

Denominación de la fianza. 
Número de la fianza. 
Nombre del proponente o contratista. 
Entidad Estatal Contratante. 
Nombre de la compañía de seguro que emite la póliza. 
Suma máxima o monto garantizado. 
Referencia al acto de selección de contratista o excepción de acto 
público, segun el caso, haciendo mención de la fecha de verificación, 
en todo Caso, con expresión del objeto del .contrato principal. 
Declaración de la fiadora sobre su compromiso de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por el fiado y, en caso de 
que éste incumpla, sucompromiso de hacer efectiva la garantía a,favor 
de la Institución Pública Beneficiaria, con sujeción a las estipulaciones y 
circunstancias expresadas en los terminos que se indican en las 
distintas Fianzas, cuyos textos aparecen en los~modelos que han sido 
considerados por la Asociación Panameña de Aseguradores y 
aprobadcs por la Contraloría General de lay República. 
Fecha de expedición de la Fianza. 
Declaración de que el texto de la Fianza ha sido aprobado por el 
Contralor General de la República. 

ARTíCULO SEXTO: La suma máxima o monto garantizado de la fianza no 

excederá el límite automático establecido por la Superintendencia de Seguros! y 
Re~aseguros sin la aprobación escrita de la misma. 

ARTíCULO SÉPTIMO: Cuando el contratista deje de cumpljr con la obligación 



ARTíCULO OCTAVO: A partir de la publicación en la Gaceta Oficial del 
presente Decreto se tienen por aprobados los modelos de Fianza de Propuesta, 
Fianza de Cumplimiento de Contrato de Obra, Fianza de Cumplimiento de 
Contrato de Suministro o Compra Venta, Fianza de Cumplimiento de Contrato de 

Servicios, Fianza dey Pago y Fianza de apago Anticipado, cuyos textos fueron 
considerados y convenidos con la Asociación Panameña de Aseguradores y ta 
Contraloría General de ta República, documentos que en sus paginas tienen 
estampados el sello correspondiente a la Contraloría General. 
Sin embargo, la Contraloría General, con fundamento en el Artículo 1095 del 
Código Fiscal, podrá reglamentar cualesquiera otras fianzas que exija el Estado a 
sus contratistas. 
ARTÍCULO NOVENO: Este Decreto deroga el Decreto No.63 de 24 de agosto 
de 1984, por el cual se reglamenta la fianza a que se obligan los contratistas del 
Estado, cuando son emitidas por companías aseguradoras, 

ARTíCULO DÉCIMO: Este Decreto comienza a regir a partir de su publicación 
en ta Gaceta Oficial. La Contraloría General de la República exigirá el uso de tos 
expresados modelos de fianza treinta (30) dias después de la publicación en la 
Gaceta Oficial del, presente Decreto. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los diecisiete días del mes de septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve. 

COMUNíQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE 

GUSTAVO A. PERFEZ A. 
Subcontralor General 

LUIS A. PALACIOS A. 
Secretario General 

FIANZA DE PROPUESTA 

NUMERO DE IA FIANZA: 
PROPONENTE: 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
,MONTO MAXIMO: BI. que representa el % de la propuesta. 
PARA GARANTIZAR: Lay firma del contrato y el mantenimiento de la oferta hecha 
en el acto público para: (identificación y descripción del acto público) 
VIGENCIA (Según el Pliego de Cargos) a partir de la fecha del acto público. 
FECHA DEL ACTO PUBLICO 
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Conste por el presente documento que la (NOMBRE DE LA FIADORA), en 
adelante denominada LA FIADORA, por este medio le garantiza a LA ENTIDAD 
,ESTATAL CONTRATANTE arriba indicada y a la CONTRALORIA GENERAL Dk 
LA REPUBLICA, en adelante denominadas LA ENTIDAD OFICIAL, la firma del 
contrato y el mantenimiento de la oferta hecha por EL PROPONENTE en el 
ACTO PUBLICO arriba enunciado, de acuerdo a los términos y condiciones 
indicados en la propuesta presentada por EL PROPONENTE. 

Por lo tanto, en caso de que a.EL PROPONENTE le fuere adjudicada la solicitud 
de precios, concurso de precios o licitación pública arriba enunciada, según fuere 
el caso, e incumpliese con la obligación de firmar el contrato con la ENTIDAD 

‘OFICIAL dentro del plazo legal otorgado, o se negare a mantener la oferta a LA 
ENTIDAD OFICIAL,:de acuerdo a lo establecido en el pliego de cargos, según sea 
el caso, LA ENTIDAD OFICIAL podrá ejecutar la presente fianza de propuesta 
hasta ,por el monto máximo arriba establecido, de conformidad con los siguientes 
términos y condiciones: 

Objeto: Esta fianza garantiza únicamente la obligación de EL PROPONENTE de 
firmar el contrato, de acuerdo con el modelo incluido en el pliego descargos y las 
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, y de mantener la oferta hecha 
en el acto público arriba enunciado. LA FIADORA no asume la obligación de 
expedir la fianza de cumplimiento correspondiente. 

Suma Máxima: LA FIADORA sólo responde frente a LA ENTIDAD OFICIAL por el 
importe aYriba serialado, el cual es la suma máxima de esta fianza. No obstante, 
si el importe de esta fianza excediere la suma requerida en el pliego de cargos, la 
responsabilidad de LA FIADORA quedará limitada al monto establecido en dicho 
pliego de cargos. 

Vigencia: .Esta fianza permanecerá vigente hasta el rechazo de la propuesta 
hecha por EL PROPONENTE, la devolución de la fian?a a EL PROPONENTE o la 
celebrac¡@ del contrato, lo que ocurra primero, pero en ningún caso más allá de 
la vigencia.anteriormente indicada. 

Notificación de IncumplirHiento: En caso de EL PROPONENTE no firmase el 

contrato dentro del plazo otorgado o incumpliese en su obligación de mantener la 
oferta durante el plazo estipulado en el pliego de cargos, según sea el caso, L4 
ENTIDAD OFICIAL, deberá notificar por escrito dicho incumplimiento a LA 
FIADORA dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes a la ocurrencia del 
mismo, a fin de que &sta pague la indemnización correspondiente dentro de los 
treinta (30) días calendarios siguientes a la fecha de recibo del aviso de 

incumplimiento. La notificación se efectuará persona!mente a LA FIADORA y a 
EL PROPONENTE en sus oficinas principales. 

Titularidad de Derechos. Sólo LA ENTIDAD OFICIAL derivará derechos contra LA 
FIADORA por razón de esta fianza. Toda reclamación con base a esta fianza 
deberá ser hecha por LA ENTIDAD OFICIAL a LA FIADORA. Para efectos de 
reclamación se considerar& a la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
como LA ENTIDAD OFICIAL. 



FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE OBRA 

NUMERO DE LA FIANZA: 
CONTRATISTA: 
ENTIDAD ESTATAL C,ONTRATANTE: 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: B/. 
PARA GARANTIZAR L4 EJECUCION DEL OBJETO DEL CONTRATO: (Nombre 
o id.+ificación del Contrato) (en adelante “EL CONTRATO”). 
VIGENCIA: DIAS A PARTIR DE (Fecha de inicio de la Obra indicada en la 
Orden de Proceder). 

Conste por el presente documento que la (NOMBRE DE LA FIADORA), en 
adelante denominada LA FIADORA, por este medio le garantiza a LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE arriba indicada y a la CONTRALORIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA, en adelante denominadas LA ENTIDAD OFICIAL, la obligación 
de ejecutar fielmente el objeto de EL CONTRATO (en adelante denominado LA 
OBRA) antes enunciado, y una vez cumplido éste, de corregir los defectos de 
construcción a que hubiere lugar, conforme a EL CONTRATO, pliego de cargos, 
planos, condiciones y especificaciones técnicas acordadas entre LA ENTIDAD 
OFICIAL y EL CONTRATISTA, de conformidad con los siguientes términos y 
condiciones: 

Objeto: LA FIADORA garantiza la fiel ejecución de LA OBRA conforme a lo 
establecido en EL CONTRATO, pliego de cargos, planos, condiciones y 
especificaciones técnicas acordadas entre las partes. Cualquier modificación o 
adicibn a EL CONTRATO deberá contar con el consentimiento escrito de LA 
FIADORA. ‘De no consentir LA FIADORA, EL CONTRATISTA se verá en la 

,obligación de presentar una nueva fianza que cubra las obligaciones producto de 
las modificaciones. Cualquier cesión de crédito proveniente de EL CONTRATO 
requieres el consentimiento por escrito de LA FIADORA. 
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Vigencia: Esta fianza entrará en vigor a partir de la fecha de inicio de LA OBRA 
indicada en la orden de proceder expedida por LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE, y continuará vigente siempre dentro de los límites, términos y 
condiciones previstas en EL CONTRATO, por lo que toca al cumplimiento y 
ejecución de LA OBRA. Despues de esa fecha y luego de ejecutada LA OBRA, 
esta fianza continuará en vigor Por el término de un (1) año para responder por 
vicios redhibitorios de los bienes muebles suministrados por EL CONTRATISTA 
como parte de LA OBRA, salvo los bienes muebles consumibles que no tengan 
reglamentación especial, cuyo término de cobertura será de seis (6) meses, y por 
el término de tres (3) años para respondei por defectos de reconstrucción o de 
construcMn de LA OBRA. En caso de entrega parcial, esta garantia empezará a 
regir a partir del recibo de la parte sustancial de LA OBRA usada y ocupada por 
LA ENTIDAD OFICIAL, y para el resto de LA OBRA, a partir del acta de 
aceptación final. 

Incumplimiento: En caso de reclamación fundada hecha por LA ENTIDAD 
OFICIAL de conformidad con los procedimientos establecidos en la Ley 56 de 27 
de diciembre de 1995, previa expedición de la resolución por la cual se resuelve 
administrativamente EL CONTRATOI LA FIADORA dispondrá de un término de 
treinta (30) días calendarios siguientes a la notificación de incumplimiento para 
ejercer la opción de continuar la ejecución de EL CONTRATO, utilizando para ello 
los servicios de una persona idónea para tal efecto. o pagar a LA ENTIDAD 
OFICIAL el importe de la fianza. 
LA FIADORA quedará exonerada de responsabilidad conforme a esta fianza en 
caso de que, producido cualquier incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA. 
LA ENTIDAD OFICIAL no reclamare por dicho incumplimiento a LA Fli?\DORA 
dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes a la fecha en que tuvo 
conocimiento de dicho incumplimiento, en sus oficinas principales, dando una 
relac.ión escrita de los hechos principales reclamados. La notificación se efectuará 
por escrito a LA FIADORA. 

Acciones Legales: Toda reclamación con base en es;a fianza deberá ser hecha 
por LA ENTIDAD OFICIAL a IA FIADORA. Para efectos de reclamación, también 
se entiende a LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA como ENTIDAD 
OFICIAL. 
Cualquier acción legal, ya sea judiciai o extrajudicial que inicie LA ENTIDAD 
OFICIAL debe entablarse contra EL CONTRATISTA conjuntamente con LA 
FIADORA y la petición deberá solicitar en todo caso ia condena de EL 
CONTRATISTA y’LA FIADORA. 

:Subrogación: En caso de,~ que LA FIADORA le diere cumplimiento a las 
obligaciones asumidas por ella conforme a esta fianza, ya fuere mediante el pago 
de los perjuicios pecuniarios o mediante la ejecución de las obligaciones 
gararitizadas, subrogará a EL CONTRATISTA en todos los derechos y 
pertenencias dimanantes de dicho CONTRATO, incluyendo todos los valores e 
indemnizaciones, pagos diferidos, porcentajes retenidos y créditos que LA 
ENTIDAD OFICIAL le debiere a EL CONTRATISTA al tiempo en que tuvo lugar la 
falta o que debieran pagársele después, según las estipulaciones de EL 
CONTRATO. En consecuencia, a partir del momento en que LA ENTIDAD 
OFICIAL presente una reclamación a LA FIADORA, quedarán sin efecto 
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cualesquiera cesiones de pagos de dinero derivadas de EL CONTRATO, y LA 
ENTIDAD OFICIAL cesar& todo pago a EL CONTRATISTA, acreedores o 
cesionariòs, los cuales a partir de ese momento aprovecharán exclusivamente a 
LA FIADORA. De igual manera, L4 FIADORA se subrogará en cualesquiera otros 
derechos y acciones que LA ENTIDAD OFICIAL tuviere en contra de EL 
CONTRATISTA. 

Subordinación: L4 FIADORA estar8 obligada a cumplir las obligaciones que~ 
contrijo conforme a la presente FIANZA, siempre que EL CONTRATISTA haya 
debido cumplirlas de acuerdo al EL CONTRATO. 

.‘. 

PrórroQa por Sustitución de EL CONTRATISTA: Cuando L4 FIADORA asuma por 
intermedio de una persona idónea al efecto la ejecución de LA OBRA, tendrá 
derecho a convenir prórrogas del término pactado, incluyendo, sin limitar la 
generalidad de lo anterior, demoras motivadas por fuerza mayor o casos fortuitos. 
Para este fin, se tomará en cuenta la demora normal por razón de la sustitución 
de EL CONTRATISTA. 

EN FE LO CUAL, se suscribe este Contrato en la ciudad de 
Panamá, a los ( ) días del mes de de 

República de 

POR LA FIADORA POR EL CONTRATISTA 

Texto aprobado por la Contraloria General de la República de conformidad con el 
Decreto No.l94-LEG fe 17:de septiembre de 1999.’ 

FIitiZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Dli SUMINISTROS 
0 COMPRA Y VENTA 

NUMERO DE L4 FIANZA: 
CONTRATISTA: 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE: 
LIMITE MAXIMC DE RESPONSABILIDAD POR ENTREGA: B/ 

PARA GARANTIZAR LA EJECUCION DEL OBJETO DEL CONTRATO DE 
SUMINISTRO U ORDEN DE COMPRA: (Nombre o identificación del Contrato) 
(len adelante “EL CONTRATO”). 
VIGENCIA: DIAS A PARTIR DE (Fecha de inicio Indicada en al Orden de 
Proceder). 

Conste por el presente documento que la (NOMBRE DE LA FIADORA), en 
adelante denominada LA FIADORA, por este medio le garantiza a LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE arriba indicada y a la CONTRALORIA GENERAL DE 
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LA REPUBLICA, en adelante denominadas LA ENTIDAD OFICIAL, la obligación 
de ejecutar fielmente el objeto de EL CONTRATO antes enunciado (en adelante 
denominado EL SUMINISTRO), y una vez cumplido éste, de responder por IOS 

defectos de instalacibn o vicios redhibitorios de los bienes muebles entregados, 
conforme a EL CONTRATO, pliego de cargos, condiciones y especificaciones 
técnicas acordadas entre LA ENTIDAD OFICIAL y EL CONTRATISTA, de 
conformidad con los siguientes términos y condicione: 

Objeto: LA FIADORA garantiza la fiel ejecución de efectuar EL SUMINISTRO 
conforme a lo establecido en EL CONTRATO, pliego de cargos, planos, 
condiciones y especificaciones tknicas acordadas entre las partes. Cualquier 
modificación o adición a EL CONTRATO deberá contar con el consentimiento 
escrito de LA FIADORA’ De no consentir LA FIADORA, EL CONTRATISTA se 
verá en la obligación de presentar una nueva fianza que cubra las obligaciones 
producto de las modificaciones., Cualquier cesión de crédito proveniente de EL 
CONTRATO requiere el consentimiento por escrito de LA FIADORA. 

Vigencia: Esta fianza entrará en vigor a partir de la fecha de inicio indicada en la 
orden de proceder expedida por LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, y 
continuará vigente siempre dentro de los límites, términos y condiciones previstas 
en, EL CONTRATO, por lo que toca a EL SUMINISTRO. Después de esa fecha y 
luego de efectuado EL SUMINISTRO, esta fianza continuará en vigor por el 
término de un (1) año para responder por defectos de instalación y por los vicios 
redhibitorios de los bienes muebles suministrados por EL CONTRATISTA, tales 
como’mano de obra, material defectuoso o cualquier otro vicio o defecto en la 
cosa objeto de EL SUMINISTRO, salvo los bienes muebles que no tengan 
reglamentación especial, cuyo término de cobertura será de seis (6) meses. En 
caso de entrega parcial de EL SUMINISTRO la garantía del mismo comenzará a 
regir a partir de su utilización. 

,Incumplimiento: En caso de reclamación fundada h~echa ,por LA ENTIDAD 
OFICIAL de conformidad con los procedimientos establecidos en la Ley 56 de 27 
de diciembre de 1995, previa expedición de la resolución por la cual se resuelve 
administrativamente EL CONTRATO, LA FIADORA dispondrá de un término de 
treinta (30) días calendarios siguientes a la notificación de incumplimiento para 
ejercer la opción de continuar li ejecución de EL CONTRATO, utilizando para ello 

los servicios de una persona idónea a juicio de LA ENTIDAC OFICIAL para ,tal 
efecto, o pagar a LA ENTIDAD OFICIAL el importe de la fianza. 
LA FIADORA quedará exonerada de responsabilidad conforme a esta fianza en 
caso de que, producido cualquier incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA, 
LA ENTIDAD OFICIAL no reclamare por dicho incumplimiento a L4 FIADORA 
dentro de los treinta (30) dias ,calendarios siguientes a la fecha en que tuvo 
conocimiento de dicho incumplimiento, en sus oficinas principales, dando una 
relación escrita de los hechos principales reclamados. La notificación se efectuará 
por escrito a LA LlADORA. 

Acciones, Legales: Toda reclamación con base en esta fianza deberá ser hecha 
por LA ENTIDAD OFICIAL a LA FIADORA. Para efectos de reclamación, tambibn 

-~?-i$@&-&i$de a LA CONTRALORIA GENEFWL,DE LA REPUBLICA como ENTIDAD 
QF.lCIA!- ~:.. _ .’ /- 

,J 
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Cualquier accibn, legal, ya sea judicial o extrajudicial que inicie LAENTIDAD 
. OFICtAL ,debe entablarse contra EL CONTRATISTA conjuntamente con ,LA 

FIADORA y, la petición deberá solicitar ;en todo caso la condena ,-de EL 
CONTRATIS-Wy LA FIADORA., 

Subrogacion:, : len ,caso de, que: LA ,FIADORA $e diere cumplimiento a las 
obligaciones asumidas,,por ella conforme aesta~fianza, ya fuere mediante el pagos 
de los perjuicios pecuniarios o ~~~med,iante la~~~ejecución~. de las o~bl~igaciones, ‘, 
garantizadas, subrogará a EL CONTRATISTA en todos los derechos y 
pertenenciasdimanantes de :dicho C.ONTRATO, incluyendo todos los ,valores e’ : 
indemnizaciones, pagos diferidos, ,~porcentajes retenidos y ~créditos que L4 ~’ 
ENTIDAD OFICIAL le debiere a EL CONTRATISTA,al tiempo en que ,tuvo lugar la 

,falta 0~ q,ue debieran pagarsele~~~después, según las estipulaciones de EL 
CONTRATO. Enconsecuencia, al ~partir del momento en que LA ENTIDAD 
OFICIAL presente duna reclamación a IA FIADORA,~ quedarán~ sin efecto 
cualesq’uiera cesiones de pagos de dinero derivadas de EL CON~TRATO, y LA ~~ ,, 
ENTIDAD OFICIAL cesara, todo pago a EL CONTRATISTA, acreedores ~0 
cesionarios, los cuales a partir de ese momento aprovecharán exclusivamentea 
LA FIADORA: De igual manera, LA FIADORA se subrogará en cualesquiera otros 
derechos y acciones q’ue LA ENTIDAD OFICIAL tuviere en contra de EL 
CONTRATISTA. 

Subordinación: LA FIADORA estará obligada a cumplir las obligaciones que 
contrajo’conforme a la presente FIANZA, siempre que EL CONTRATISTA haya 
debido cumplirlas de acuerdo al CONTRATO. 

Prórroga por Sustitución del Contratista: Cuando, LA FIADORA> asuma por 
intermedip de una persona idónea al efecto la ob!igación de efectuar EL 
SUMfNISTRO,~ tendrá derecho a convenir prórrogas del término pactado, 
incluyendo, sin limitar la generalidad de lo anterior, demoras motivadas~ por fuerza 
mayor o.casos fortuitos. Para este fin, se tomara en cuenta la demora normal por 
razón de la sustitución de EL CONTRATISTA. 

EN FE LO CUAL, se suscribe este Contrato en la ciudad de 
Panamá, ,a los ( ) días del mes de 

, República de 
de 

POR LA FIADORA POR EL CONTRATISTA 

EN FE LO CUAL, se suscribe este Contrato en la ciudad de República de 
Panamá, a los ( :) días del mes de de 

POR LA FIADORA POR EL CONTRATISTA : 
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FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE SERVICLOS 

NUMERO DE LA FIANZA: 
CONTRATISTA: 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE: 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: B/ 

PARA GARANTIZAR LA EJECUCION DEL CONTRATO DE SERVICIOS: 
(Nombre o identificación del Contrato) (en adelante “EL CONTRATO”). 
VIGENCIA: DIAS A PARTIR DE (Fecha de inicio Indicada en al Orden de 
Proceder). 

Conste por el presente documento que (NOMBRE DE L4 FIADORA), en adelante 
denominada LA FIADORA, por este medio le garantiza a LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE arriba indicada y a la CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA, en adelante denominadas LA ENTIDAD OFICIAL, la obligación de 
ejecutar fielmente el objeto del Contrato de Servicios antes enunciado (en 
adelante denominado EL CONTRATO), y una vez cumplido éste, de responder 
por los daños y perjuicios que sufra LA ENTIDAD OFICIAL como consecuencia de 
las deficiencias en que incurra EL CONTRATISTA en la prestación de sus 
servicios, de conformidad con los siguientes términos y condiciones: 

Objeto: LA FIADORA garantiza la fiel ejecución de EL CONTRATO conforme a 
los términos y condiciones allí establecidos. Cualquier modificación o adición a EL 
CONTRATO deberá contar con el consentimiento escrito de LA FIADORA. De no 
consentir LA FIADORA, EL CONTRATISTA se verá en la obligaci5n de presentar 
una nueva fianza que cubra las obligaciones producto de las modificaciones. 
Cualquier cesión de crédito proveniente de EL CONTRATO requiere el 
consentimiento por escrito de LA FIADORA. 

Vigencia: Esta fianza entrará en vigor a partir de la fecha de inicio indicada en la 
orden de proceder expedida por LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, y 
continuará vigente siempre dentro de los límites, términos y condiciones previstas 
en EL CONTRATO. Después de esa fecha y luego de efectuado los servicios 
objeto de EL CONTRATO, esta fianza continuará en vigor por el término de un (1) 
afro para responder por LOS datios y perjuicios que sufra LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE como consecuencia de las deficiencias en que incurra EL 
CONTRATISTA en las prestación de sus servicios. 

Incutiplimiento: En caso de reclamación fundada hecha por LA ENTIDAD 
OFICIAL.de conformidad con los procedimientos establecidds en la Ley 56 de,27 
de diciehbre de 1995, previa expedici6n de la resoluci6n por la cual se resuelve 
administrativamente EL CONTRATO, LA FIADORA dispondrá de un término de 
treinta (30) días calendarios siguientes a la notificación de incumplimiento para 
ejercer la opción de continuar la ejecución de EL CONTRATO, utilizando para ello 
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los servicios de una persona idónea a juicio de LA ENTIDAD OFICIAL para tal 
efecto, o pagar a LA ENTIDAD OFICIAL el importe de la fianza. 
LA FIADORA quedar6 exonerada de responsabilidad conforme a esta fianza en 
caso de que, producido cualquier incumplitiiento por parte de EL CONTRATISTA, 
LA ENTIÜAD OFICIAL no reclamare por dicho incumplimiento a LA FIADORA 
dentro de los treinta (30) dias calendarios siauientes a la fecha en aue tuvo 

conocimiento de dicho incumplimiento, en sus oficinas principales, dando una 
relación escrita de los hechos principales reclamados. La notificación se efectuará 
por escrito a LA FIADORA. 

Acciones Legales: Toda reclamaci0n con base en esta fianza deberá ser hecha 
por L4 ENTIDAD OFICIAL a LA FIADORA. Para efectos de reclamación, también 
se entiende a LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA como ENTIDAD 
OFICIAL. 
Cualquier acción legal, ya sea judicial o extrajudicial que inicie L4 ENTIDAD 
OFICIAL debe entablarse contra EL CONTRATISTA conjuntamente con LA 
FIADORA y la petición deberá solicitar en todo caso la condena de EL 
CONTRATISTA y IA FIADORA 

Sub[ogación: En caso de que LA FIADORA le diere cumplimiento a las 
obligaciones asumidas por ella conforme a esta fianza, ya fuere mediante el pago 
de los perjuicios pecuniarios o mediante la ejecwión de las obligaciones 
garantizadas, subrogará a EL CONTRATISTA en todos los derechos y 
pertenencias dimanantes de dicho CONTRATO, incluyendo todos los valores e 
indemnizacionas,.,~_pagos diferidos, porcentajes retenidos y créditos que LA 
ENTIDAD OFICIAL le debiere~a EL CONTRATISTA al-tiempo en que~tuvo l~ugar la 
falta o que debieran pagársele después, según las estipulaciones de EL 
CONTRATO. En consecuencia, a partir del momento en que LA ENTIDAD 
OFICIAL presente una reclamación a LA FIADORA, quedarán sin efecto 
cualesquiera cesiones de pagos de dinero derivadas de EL CONTRATO, y LA 
ENTIDAD OFICIAL cesará todo pago a EL CONTRATISTA, acreedores o 
cesionarios, los cuales a partir de ese momento aprovecharán exclusivamente a 
LA FIADORA De igual manera, LA FIADORA Se subrogará en cualesquiera otros 
derechos y acciones que LA ENTIDAD OFICIAL tuviere en contrae de EL 
CONTRATISTA. 

Subordinación: LA FIADORA estará obligada a cumplir las obligaciones que 
contrajo conforme a la presente FIANZA, siempre que EL CONTRATISTA haya 
debido cumplirlas de acuerdo al CONTRATO. 

Prórroga por Sustitución del Contratista: Cuando LA FIADORA asuma por 
intermedio de una persona idónea al efecto la obligación de efectuar EL 
SUMINISTRO, tendrá derecho a convenir prórrogas del tbrmino pactado, 
incluyendò, sin limitar la generalidad de lo anterior, demoras motivadas por fuerza 
mayor o casos fortuitos. Para Ester fin, se tomará en cuenta la demora normai por 
raz& d6 la sustitucibn de EL CONTRATISTA. 

EN FE’ LO CUAL, se suscribe este Contrato en la ciudad de 
Panati, a los ( ) días del mes de 

República de 
db 



38 Gaceta Oficial, martes 7 de agosto de 2001, 

POR LA FIADORA POR EL CONTRATISTA 

N” 24,361 

Texto aprobado por la Contraloría General de la República de conformidad con el 
Decreto No.l94-LEG de 17 de septiembre de 1999. 

FIANZA DE PAGO 

NUMERO DE LA FIANZA: 
CONTRATISTA: 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE: 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: B/. 

PARA GARANTIZAR EL PAGO A TERCEROS POR SERVICIOS DE MANO DE 
OBRA PRESTADOS Y SUMINISTRO DE MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA, SUMINISTRO 0 COMPRA Y VENTA DE BIENES Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIO, LA CUAL CONSISTE (Identificación de LA OBRA) 
en adelante denominada LA OBRA según CONTRATO (Nombre o Identificación 
del Contrato) en adelante “EL CONTRATO” 

Conste por el presente documento que la (NOMBRE DE LA FIADORA), en 
adelante denominada LA FIADORA, por este medio le garaniiza a LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE arriba indicada y a la CONTRALORIA GENERAL DE 

‘LA REPUBLICA, denominadas en adelante LA ENTIDAD OFICIAL, el pago a 
terceros por servicios de mano de obra prestados y suministro de materiales 
utilizados en la ejecución de EL CONTRATO e incorporados a IA OBRA 

Pagos a la mano d,e obra. A la mano di? obra se le pagará únicamente las sumas 
que EL CONTRATISTA les adeude por prestaciones obrero-patronales 
provenientes de servicios prestados en LA OBRA. En todo caso el pago de las 
prestaciones esth también limitado a: 

No más de los salarios dejados de pagar por EL CONTRATISTA, por el tiempo 
trabajado en EL CONTRATO. 

Vacaciones y decimotercer mes proporcionales. 
Cuotas y recargos obrero-patronales adeudados por EL CONTRATISTA a la Caja 
de Seguro Social por razón de EL CONTRATO. 
La suma retenida por concepto de Impuesto sobre la Re,nta y Seguro Educativo o 
correspondiente a los salarios devengados por la mano de obra de EL 
CONTFWflSTA en EL CONTRATO. 
,Cualquier prestacih o aporte laboral establecido en la Ley, que se le adeude a la 
‘mano de obra por razón de EL CONTRATO. Para calculãr el monto a pagar en 
los renglones anteriores, se considerará únicamente los servicios prestados en EL 
CONTRATO durante el tiempo que la persona trabajó directamente y para la 
debida’ ejecución de la misma. 



Notificación de reclamación. LA ENTIDAD OFICIAL notificará por escrito a LA 
FIADORA y a EL CONTRATISTA de cualquier reclamación o acción judicial o 
extrajudicial de la que tenga conocimiento, que se interponga contra ella o contra 
EL CONTRATISTA motivada por falta de pago de servicios de mano de obra o 
suministros para EL CONTRATO. Esta notificación se hará dentro de los treinta 
(30) dias siguientes a la fecha en que LA ENTIDAD OFICIAL tenga conocimiento 
de la reclamación. 

Pagos excluidos. Queda expresamente estipulado que en ningún caso LA 
FIADORA estará obligada a pagar sumas que EL CONTRATISTA adeudes a 
terceros por razbn de préstamos, suministros de carburantes o lubricantes, 
reparaciones meckkas, servicios de consultoria, honorarios profesionales, 
salarios o retribuciones de personal administrativo o de confianza de EL 
CONTRATISTA o de personas que hayan prestado servicios no comprendidos 
como mano de obra. 

Compromiso de la entidad oficial. Antes de hacer el pago final, LA ENTIDAD 
OFICIAL se compromete a exigirle a EL CONTRATISTA la presentación del 
Certificado de Paz y Salvo que compruebe que no adeuda-suma alguna a la Caja 
de Seguro Social por ,razón de cuotas obrero-patronales de la mano de obra. 

Distribucibn de pagos a la mano de cbra. En caso que del texto de la fianza no se 
desprenda claramente la cantidad que de la misma se destinar8 al pago de las 
sumas adeudadas a la mano de obra, por una parte, y a los proveedores, por la 
otra, LA FIADORA pagará pnmero las sumas correspondientes a la mano de obra. 
Las deudas por mano de obra serán cubiertas en su totalidad, si el importe de 
esos créditos fuese inferior al importe de &sta fianza o de la suma de está 
destinada al pago de la mano de obra; mas si los créditos por mano de obra 
superasen el importe de esta fianza de pago o de,la suma destinada en Bsta al 
pago de la mano de obra, entonces los créditos por mano de obra serAn pagados 
a prorrata. 
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Distribución be Pagos a Proveedores. Despu& de pagada la mano de obra 
(siempre y kando no hubiese una clara determinación del importe que 
corresponde a la mano de obra, por una parte, y a los proveedores por la otra), IA 
FIADORA pagar& en su totalidad las sumas que EL CONTRATISTA adeude a los 
proie$doreS de materiales incoqi&do& a EL CONTRATO, si el importe de las 
fianzas. o el sefialado en Bsta para tales efectos alcanzare o fuera suficiente para 
ello; mBs.si no alcanzare o fuere suficiente para ello, entonces~ LA FIADORA 
pagará l&‘sumas adeudadas a tales proveedores de conformidad con las reglas 
de prelación establecidas en las leyes civiles. 

LA FIADORA, en todo COSO, podrá optar por consignar las sumas en un juzgado 
de circuito para su distribución. 

CrBditos de subcontratistas. En caso de que hubiere subcontratistas con crbditos 
pendientes contra EL CONTRATISTA por razón de sub-contratos inherentes a EL 
CONTRATO, a éstos se le pagará el importes de los materiales y mano de obra 

suministrados y no pagados utilizados e incorporados en EL CONTRATO. En 
todo caso, el monto reclamado no podrCI exceder el saldo del subcontrato 
adeudado por EL CONTRATISTA. 

Comprobantes. LA FIADORA efectuará los pagos cubiertos por esta fianza 
siempre y cuando se le presenten las facturas, comprobantes, órdenes de 
compra, planillas y demás elementos de juicio que comprueben satisfactoriamente 
que el material fue suministrado, o el trabajo fue prestado y que el uno o el otro o 
ambos, según sea el caso, fueron incorporados a EL CONTRATO y no han sido 
todavía pagados. 

Acciones legales. Toda reclamación con base en esta fianza deber8 ser hecha 
por LA ENTIDAD OFICIAL a LA FIADORA. Para efectos de reclamación tambi& 
se e@i&de a la CONTRALORlA GENERAL DE LA REPÚBLICA como ENTIDAD 
OFICIAL. .’ LA FIADORA no aceptará, tramitar8 ni reconocera reclamaciones 
presentadas directamente en su contra por mano de obra, proveedores ci terceros 
distintos de LA ENTIDAD OFICIAL. Cualquier acci6n legal, ya sea judicial o 
extrajudicial que inicie LA ENTIDAD OFICIAL debe de entablarse contra EL 
CONTRATISTA conjuntamente con LA FIADORA y la petición deberh indicar en 
todo caso la condenar de EL CONTRATISTA y LA FIADORA. 

EN FE LO CUAL, se suscribe este Contrato en la ciudad de. 
Panamá, a los ( ) días del mes de 

República de 
d;? 

POR IA FIADORA POR EL CONTRATISTA 

‘Texto aprobado por la Contraloría General de la República de conformidad con el 
Decretos No. 194-LEG de 17 de septiembre de 1999. 
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FIANZA DE PAGO ANTICIPAD0 
41 

NUMERO DE LA FIANZA: 
CONTRATO PRINCIPAL (descr@ción del Contrato Principal) 
CONTRATISTA: 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE: 
SUMA ANTICIPADA: BI. 
Que corresponde al limite 100% de la suma anticipada. 

PARA GARANTIZAR: El reintegro de la suma de BI. 
Entreg+dos en concepto de adelanto a EL CONTRATISTA bajo el CONTRATO 
PRINCIPAL. arriba indicado. 

Conste por el presente documento que la (NOMBRE DE LA FIADORA), en 
adelante denominada LA FIADORA, por este medio le garantiza a IA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE arriba,indicada y a la CONTRALORlA GENERAL DE 
LA REPUB,LICA, en adelante denominadas LA ENTIDAD OFICIAL, el reintegro de 
la suma anticipada a ELE CONTRATISTA, con sujecibn a las condiciones de EL 
CONTRATO PRINCIPAL, siempre que la referida suma adelantada sea utilizada 
por EL CONTRATISTA para la oportuna y debida ejecucidn del CONTRATO 
PRINCIPAL, de acuerdo con los t&minos sefialados en el pliego de cargos. Esta 
fianza se emite de conformidad con los siguientes tkminos y condiciones: 

Objeto. LA FIADORA garantiza a LA ENTIDAD OFICIAL el reintegro de la suma 
anticipada, siempre que sea utilizada por EL CONTRATISTA para la oportuna y 
debida ejecución del CONTRATO PRINCIPAL. 

Esta fianza estar&~ vigente durante t$Jdo el período de ejecución del CONTRATO 
PRINCIPAL y hasta por un t&mino adicional de treinta (30) días posteriores al 
vencimiento del mismo, o hasta cuando se haya efectuado el total reintegro de la 
suma anticipada a LA ENTIDAD OFICIAL, por razón de la presente fianza. 

Exoneración de Responsabilidad. LA FIADORA quedará relevada de 
responsabilidad por razón de esta fianza en caso de que LA ENTIDAD OFICIAL, 
ya sea unilateralmente o con el consentimiento de EL CONTRATISTA, modificase 
la .forma de’ pago de la suma anticipada establecida en el CONTRATO 
PRINCIPAL, sin consentimiento previo y por escrito de LA FIADORA 

Incumplimiento: En caso de reclamación fundada hecha por L4 ENTIDAD 
OFICIAL de conformidad con los procedimientos establecidos en la Ley 56 de 27 
de diciembre de 1995, previa expedicibn de la resolución por la cual se resuelve 
administW¡vamen~e EL CONTRATO, LA FIADORA dispondrA de un t6rmino de 
treinta (30) dlas calendarios siguientes a la notificación de incumplimiento par& 
ejercer la opci6n de continuar la ejecucibn de EL CONTRATO, utilizando para ello 
los servicios de una persona idónea a juicio de LA ENTIDAD OFICIAL para tal 
efecto, o pagar a IA ENTIDAD OFICIAL el importe de la fianza. 
LA FIADORA quedara exonerada DDE responsabilidad conforme a esta fianza en 
caso de que, producido cualquier incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA, 
LA ENTIDAD OFICIAL no reclamare por dicho incumplimiento a IA FIADORA 
dentro DDE los treinta (30) d[as calendarios siguientes a la fecha en que tuvo 
conocimiento de dicho incumplimiento, en sus oficinas principales, dando una 
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relación escrita de los hechos principales reclamados. La notificacibn se efectuara 
por escrito a LA FIADORA. 

Facultad de Fiscalización: EL CONTRATISTA queda obligado a destinar las 
s’umas anticipadas a la ‘ejecución de EL CONTRATO PRINCIPAL. En. 
consecuencia, LA FIADORA podti emplear una o mãs personas de su libre 
eleccidn para que con absoluta libertad puedan fiscalizar el debido uso por parte 
de EL CONTRATISTA de las sumas adelantadas. Tambkn puede LA FIADORA 
convenir en forma expresa con EL CONTRATISTA cualquier sistema para la 
fiscalizaci6n o control de las sumas adelantas por LA ENTIDAD OFICIAL. 

Acciones Legales: Toda reclamacibn con base en esta fianza debed ser hecha 
por IA ENTIDAD OFICIAL a LA FIADORA. Para efectos de reclamación, tambibn 
se entiende a la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA como ENTIDAD 
OFICIAL. 

Cualquier acci6n legal, ya sea judicial o extrajuc!icial que inicie LA ENTIDAD 
OFICIAL debe de entablarse contra EL CONTRATISTA conjuntamente con LA 
Fl\DORA y la petici6n deberá solicitar en todo caso la condena de EL CONTRAT. 
M ,.....: ::,.I.STA y LA FIADORA. 

EN FE LO CUAL, se suscribe este Contrato en la ciudad de República de 
PanamB, a los ( ) días del mes de dk 

POR LA FIADORA POR EL CONTRATISTA 

Texf? aprobado por la Contraloria General de la República de conformidad con el 
Decreto No. 194-LEG de 17 de septiembre de 1999. 

RESOLUCION Ns 434.LEG. 
(De S de septiembre de 1999) 

Por In cual se exceptúa del Control Previo los actos de 
manejo del Fondo de Emergencia Socia1 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que Fa de las funciones de la Contraloria General de la República es la de determinar los casos en 
que’ejerce el Control Previo como el Posterior sobre los actos,de manejo, al igual que aquellos en 
que ~510 ejercers este último, se& lo establece el Numeral 2 del Artículo 276 de la Constitución 
Nacional. 

Quqla norma Constitucional antes seiíalada; fue desarrollada por el Numeral 2 del Articulo 1 I de la 
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Ley 32 de 1984, Organica de la Conlraloria General, la cual contempla esta siluación, dejando 
establecido que la misma se determinará mediante la Resolución respectiva para estos efectos. 

Que el Fondo deE,m,$rgencia Social tiene~comg misión Ilevar,a~el+e proyectos de, urgente ~interés, 
nacional y beneficio &ial, es por~lo que se hace.,oecesario in estos rnqmentor no ejercer el Control 
Previo en dicho organismo’~adscrito~al Mkisterio de Iê Presidencia. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: No ejercer Control Previo sobre las operaciones de manejo de fondos y 
bienes públicos que realiza el Fondo de Emergencia Social, salvo ene los casos que la Contraloría 
General de la República determine necesario hacerlo. 

ARTICULO SEGUNQO: Comunicar al Ministro de la Presidencia~en su condición de Presidente 
de la Junta~Directiva del Fondo de Emergencia Social, al Director respectivo y a la Dirección 
Nacional de Fiscalización de la Contraloria General del contenido de esta Resolución. 

ARTICULO TERCERO: La Contraloria hará revisiones periódicas de evaluación de la gestión 

ARTICULO CUARTO: La Administración será responsable y rendirá cuentas del manejo y uso 
correcto de los bienes y fondos públicos, tal cual lo determinan las normas legales vigentes para tal 
fin. 

ARTICULO QUINTO: Esta Resolución comenzará a regir a partir de¡ 6 de septiembre de 1999 

Dado en la ciudad de Panama, a los seis (6) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa 
y nueve. 

COMUNímE Y CÚMPLASE 

GABRIEL CASTRO S. 
Contralor General 

LUISA. PALACIOS A. 
Secretario General 

- 

RESOLUCION N* 91-S.G. 
(De 12 de marro de 1999) 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales.y legales. 

CONSIDERANDO : 

Que una de las funciones de la Contralorla General de la República es la de 

determi,nar los casos in que ejerce el Control Previo como el Posterior sobre los 
a&kde.manejo, al igual que aquellos en que ~610 ejercer8 este último, según 
lo establece el Numeral 2 del Artículo 276 dey la Constitución Nacional. 

Que la norma Constitucional antes señalada, fue desarrollada por el Numeral 2 
del Artículo ll de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, OrgtWza de la 
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Contraloría General de la República, lay cual contempla esta situación, dejando 
establecido que la misma se determinará mediante la Resolucih respectiva 
oara estos efectos. 

Que el IRHE, como entidad estatal fue distribuida en varias empresas que 
fueron objeto de un proceso de reestructuración y reconversión autorizado por 
el Organo Ejecutivo. 

Que dentro ,de este proceso de reestructuración y reconversión se autorizó la 
constituci6n de una Empresa de Transmisión en la que el Estado conserva el 
cien por ciento de las acciones. 

Que la Empresa de Transmisión Eléctrica al ser propiedad del Estado, está 
sujeta al proceso de fiscalizaci6n y análisis de las actuaciones administrativas y 
por tanto, es imprescindible ejercer el Control Previo. 

RESUELVE : 

ARTíCULO PRIMERO : Ejercer el Control Previo en la Empresa de Transmisión 
héctrica producto de la reestructuración del IRHE. 

A’R,TíCULO SEGUNDO : Comunicar al Gerente Ejecutivd de la Empresa de 
Transmisión y a la Dirección Nacional de Fiscalizaci6n de la Contraloría General 
de Ii República del contenido de esta Resolución. 

ARTíCULO TERCERO : La Administración rendirá cuentas del manejo y uso 
correcto de los fondos públicos, tal como lo determinan las normas legales 
vigentes para tal fin. _ 

ARTICULO CUARTO : Esta Resolución comenzará a regir a partir de su 
:, aprobación. 

Dado et ia ‘ciudad de Panamá, a los 12 días del mes de marzo de 1999. 

COMUNíQUESE Y CúMPL& 

GABRIEL CASTRO S. 
Contralor General 

IRASEMAA. TIJERINO R. 
Secretaria General, a.i. 

DECRETO NUMERO 029 
(De 14 de febrero de 1998) 

Por el cual se les asigna a los Subdirectores Delegados de la Dirección Nacional 
de Control Fiscal, la facultad de refrendar documentos de afectación 
presupuestaria y financiera tales como, Contratos, Addendas, Ordenes de 
Compras, Cartas de Crédito, Cheques, Cesiones de Crédito, Formularios de 
Gestiones de Cobro al Tesoro Nacional y otras solicitudes dirigidas al Contralor 
General. 

* 



N” 24,361 tiaceta Oficial, martes 7 de agosto de 2001 45 

El Contralor General de la República 
en uso de sus facultades tionstitixionales y legales, 

CONSIDERANDO : 

Que mediante Convenio firmado entre ,las partes, el Ministerio-DDE Hacienda y 

Tesoro y la Contralorfa General de la República han iniciado el traspaso de las 
funciones de tesorería que cumplía ésta última, a fin de establecer la Tesorería 
General de la República en el Ministerio de Hacienda y Tesoro. 

Qu,e la primeia et~apa de este proceso se verificará con el traslado del personal 
y las funciones que realizan, relativas al pago de las Gestiones de Cobro de los 
proveedores del Gobierno Central. 

Que en la actualidad, todas las Gestiones de Cobro al Tesoro Nacional y otros 
documentos de afectación presupuestaria y financiera, se remiten a la sede de 

la Contraloría General, para su refrendo u opinión por parte del Contralor 
General o sus delegados. 

Que es necesario reestructurar el flujo documental de todos los documentos de 
afectación presupuestaria y las correspondientes Gestiones de Cobro al Tesoro 
Nacional. 

Que el Articulo 55 numeral ñ) de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, 
establece que el Contralor General de la República puede delegar sus 
atribuciones en otros funcionarios. 

Que es necesario impulsar el proceso de descentralización, desconcentración y 

delegación que nuestra institución sen ha fijado como objetivo estratégico. 

DECRETA : 

Artículo Primero: Delegar en los senores Subdirectores Delegados de Control 
Fiscal el refrendo de documentos de afectación presupuestaria y financiera 

,tales como; Contratos, Addendas, Ordenes de Compras, Cartas de Crédito, 

Cheques, Cesiones de Credito, Formularios de Gestiones,de Cobro ,al Tesoro, 
hasta la suma de 8/.250,000.00, de las instituciones comprendidas en él o los 
sectores económicos que le sean -asignados. 

Artíctilo Seaundo: En los casos en que la cuantía de la afectación 
presupuestaria y financiera ~inherente’ a los documentos, superen la suma 
establecida en ,el artículo anterior, el Subdirector Delegado sera responsable del 
trámite de los documentos ante el Director. Nacional de Control Fiscal, el 
Subdirector Nacional o los funcionarios correspondientes en la ,sede central de 

la Contraloría General de la República. 



Artículo Tercero: Los Subdirectores Delegadosse ubicaran ffsicamente en los 
Ministerios cabezas del sector económico que se les ha asignado y cumplirán 
además de la, delegacián conferida, fu,nciones de supervisi&r sobre las of,icinas 
de .Control Fiscal de las institucio,nes ~comprendidas~ en el área sectorial bajo su 
responsabilidad. 

Articulo Cuarto: En la Dirección Nacional de Tesorería, se designar6 a un 
representante’ del Contralor General de l,a República que responderá 
jeráiquicamente a la Dirección Nacional ,de, Control Fiscal,‘el cual verificará que 
las gestiones de cobro incluidas en las programaciones de pago hayan sido 
refrendadas por los funcionarios, de Control Fiscal autorizados al efecto. 
También fiscalizará el proceso de firma ,de~ los cheques relativos a Jos pagos 
ordenados por la Dirección’ Nacional de Tesõrería y compartirá con 
funcionarios de la misma, los mecanism,os de seguridad que se establezcan 
para el uso de la máquina firmadora de cheques. 

Artkulo Quinto: Este Decreto ,rige a partir del 14 de febrero de 1998. 

Fundamento Leaal: Artículo 55, -Ley 32 de 8 de noviembre de 1~984. 

Dado en la ciudad de Panamá a los catorce días del mes de febrero de 

COMUNIQUESE~Y CÚMPLASE 

ARISTIDES ROMERO JR. 
Contralor General 

1998. 

DECRETONUMERO 101 
(De 22 desmayo de 1991) 

PRIIPLRO: Que .lu Ley NQ 32, del 8 de. nouiemhe de 7984, poa 

.tn cual .ae rrdol>ta Pa Ley Ongánira de La ConhaCo- 

da genefiat?, de La, R~~púiBlicu, henala, en nu A/ttículo 77; nume- 

aa.t 2, que La ConbaLo&a deConminan Lo4 caAoA en que ejen- 
ce/rd tanto el coni!nol p,/reviO como ei poAte4ioa boBae ~eoO 
acto4 de manej.0, y ,que pufla dL0 P* i.s=c.eAaaio e.,3taEPecon la 

diuioidn iuncional conaehpond.¿e,nCe. 

SUjllNùO: Que La ,X Edición del ‘flanua! de Oaganizaciln de.! 

go%iinno de. Panamá” oe& puBlicadu pn6zimament.e 
poa el tlinisfenio de Plani{icaciln y Pok'iti.ca, Econdmica, et4 
que ha holiciindo ,a enta ContfiaCo&a La i,n,!onmaci6n act.ua.!i- 
zadu aohe bu organización intwzna. 



RRIICUfO PRIALRO: Pciaa ejeacea 104 &nci.oneh de contaol 
pohteaioa hobe LOA actor de manejo que 

~Q,~Con~htituci&l POkíticQ de ta ReRu'tlica y 10 Ley Oagdnicõ 
de ,la Contaa‘LoaLa'$?ene.aaL de Repú&~ica benaten como atailu- 
cioneh especL&icor de ehia Inrtituci6n, he e&aUe&e de.ntao 
be hu, e.htauciuaa geneaal de osganitaeidn Lo Díaeccidn de,, 
Auditoala Geneaab c,uya linea diaecta dey dependencia y Repoa- 
te eh hacia .io~Diaeccid~~ Supeaioa. 

AR7ICULO SLCUNVO: La úiaeccidn de 'Avditonlu~~~e.neaa~L t.endaá 
cuando menoh, Lah higuiente4 huLdiuihLo- 

neh y daeah de opeaacioneh: Su&diaeccidn de Avdi.Loafa gene- 
aa& iliaeccL6n~ Cooadinadoaa de Rudit,oalah Intranah,, Diaeccidn 
Cooadinadoaa,,de~~luditoaían Exteanah, ,D¿affcción ,de Avdii.oalah 
ùiaeci,ah y úiaección de Audi.toaiah e Inuehtigacionch Ehpe- 
ci.aleh. 

Cada una de e,htah aiae.cci.oneh de daea tendaeá a hu ue.? LQh 
4uPdivihi.oneh dep&QmentQteh que aequi.e.aan pana Q.t delido 
cumplimiento de ,hUh'&uncione.h. 

AR7ICllLO 7CRMRO: Paaa pjeacea Ca+ kvnci.oneh de contaol 
paQ.uio hotae COh nC.t.04 de manejo que ta, 

Conbtitucidn PoUtica de Ca RepJLlica y La Ley Oagdnica de, 
la ContaaLoaLa geneaal de La RepúlCica henaLen como otai.lu- 
CiOneh .ehpec&cah de e'Ata Inhfitucidn, 4e entallece, d,enLao 
de hu ertaucluaa qen+aaL de oaganiracidn Ca Disección de 
ContaoL Tihea.4, cuy 

2 
ILneo directo de dependencia y aepoete 

ph hacia 1~ úiaecce n Supeaion. 

aR7xcIILo cUaR70: Lo úi.aeecidn de Contaod Tihcat contaad COR 
(0.5 hu&divirionrr de.paataacntatsh quP @t 

de.&ido cumplimienio de. AUA aiaihcioneh Ce aequienn. 

AR7ICULO QUKN70: Se d&uta a FLRNA~NDO, 7Off !jU7IERRlZ, ù~cow 
.de AuditaaJu geneaa& y he Le encomienda 

LQ aohponAaPiLidad d0 ejecufa toda4 fab &ncioneh de contaol 
pohieaioa que competan~ a La ContaaL~oaLa geneaai de La RepY- 
t.ticQi y oaganiraa y mantenea pana elLo bi decida entauctu- 
aa de hu ûiaeccidn, con Bah& en el plan de oagani.raci6n y 

.#unciono4 que auloajce, el ConiaQLoa (ienP.aQL. 

~aR7xCuLO séx70: Se dehigna a aOSé &!LS7IN CARRERA Ck7ILL0, 
,' Diaectoa de Contao¿ fi~hcal, y he Le enco- 

mienda la aebpbnhaBi&idad de ejecutaa todah lah turrcioned - 
de contaol paevio que conpeten a La ContaaLoaLa GeneaaL de 
la ReptilLicor y oagani.zaa y mantenea pasa e&%o La delida eh- 
Lauctuao de hu Diaeccidn, con Rahe en el pLon de'oagan~iza-', 
ción y tuncionoh que autoai.ce el Contaaloa GeneaaL. 

Dedo en 40 ciudad de Panas& a 104 22 de mayo de mil nou'e- 
cientoh noventa y uno. 

C~NIQUE~lUlPLA.5~~ . . 
RÚBEN CARLES 

Contralor General 
UlN~A;l.lly 
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CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PANAMA 
ACUERDO NP33 

(De 16 de julio de 1990) 

kr 01 cual se reforma M tic~l~del 
R@aWnti Interno Municipal. 

C 0 N S I~D EeRAN DO',: 

We elConsejo'Municipa1 de PananS, para lograr un mejor trabajo a3n los 
i&rorables ConcPj&les; estima a3nveniente establecer pr seis -es el 
p2&33 de PresidenteyVicepresidente~delCon~jo~cipal,talcorp 
e2 establecla &nteriomwte; 

> 
" I 

ACUERDA: 

ARTI.ZCJLOPIUMER3: Elartkulo 1 del&ylarrento Interno del Consejo Municipal 
qwdardde la siguientemanera: 

Articulo 1: Las sesiones del Consejo Municipal seSin presididas 
y dirigidas por M Presidente elegibde su seno. h caso de 
ausencia, el Vicepresidente asunirS d.ichas.funcion&.. 

El pxíc& del Presidente y Vicepresidente del Consejo Municipal, 
seráde 6meses cada uno. 

El Presidente y Vicepresidente tanarSn posesión de sus cargos, al 
iniciarse sus respectivos perkdos, el dla 1 de marzo y 1 de 
septi&redecada&. 

PARAGRAED: A-te el Presidente y el Vicepresidente del Consejo 
I$micipal, en una sesión ordinaria 0 extraordinaria, se pro03235 
iSí: 

Una vez establecida la presencia delqu5unn regl-tario del 
Consejo Municipal, el Concejal de mayor edad presidirS,provisional- 
-te, hasta qw la mayorla de los Concejales presentes esa3jan el 
Cbcejal qxe presidir5 en propiedad, hasta que llegue el Presidente 
o el Vicepresidente del Consejo Municipal. 

ARTICULO SFGJND3: Este Acwrdo -zarS a regir a partir de su p-lgacib. 

Eac% en la Ciudad de Panam5, a los diez y seis dlas del mes de julio 
demil'novecientos reventa. 

LA PRESIDENTA 
H.C. MA. NELLY DE FIGUEROA 

EL VICE-PRESIDENTE 
H.C. OLMEDO GUILLEN 

ALCALDIA DEL DISTRITO DE PANAMA 
Panamh, 16 de julio de 1990 

EL SECRETARIO 
MOISES JOEC BARTLElT 

,APROBADO: 

EL ALCALDE 
LIC. GUILLERMO A. COCHE2 

EJECUTESE Y CUMPLASE.- 

EL SECRETARIO GENERAL, a.i. 

BORIS MELENUEZ-AVEf ) 
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ACUERDO W 123 
(De 26 de IuNlo de 2001) 

Por el cual se designa con el nombre de ERNESTO CÓRDOBA 
CAMPOS, al Cuartel de Bomberos del Corregimiento de Alcalde 
Díaz. 

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ 
En uso de sus facultades legales y 

CONSIDERANDO: 

Que honrar a ciudadanos meritorios que hayan hecho importantes contribuciones al 
desarrollo del Distrito de Panamá, es función del Consejo Municipal; 

Que Don Ernesto .Córdoba,$ampos i nació en ,)a, Ciudad d? Panamá el 25” de 
diciembre de 1935~, réalizó sus.estudi& pritiarios en la Esiuela Belisario Porras y IOS 
secundarios en la Escuela’ Profesional Isabel l-Íet?&a O~baldía; obtuvo el titulo de 
Administrador Público en la Unive&idad de Panamá con excelentes calificaciones; 

Que Don Ernesto &rdoba Campos fue corregidor de Policía en el año 1963 cuando 
la Comunidad de Alcalde Díaz fue decretada Corregimiento; en un período de dos años 
fue designado como Alcalde Interino del Distrito de Panamá, luego fue nombrado en la 
Secretaria de la Oficina de Planificación de la Presidencia; 

Que ‘Dbn’~Eh&ti Cikdoba kaqtpgs desempeñó ‘diferentes cargos en el sector 
público, ~como:, 1972 salió~ ele&0 cotio Representante de Corregimiento’; en 1979 fue 
Gobernador de la Provincia de Panamá; en los años 1984-1989 fue elegido por 
votación popular como’ Legislador del Circuito 8-10; también en la Cámara LegiSlatiVa 
fue Presidente ‘de la Comisión de Salud; en el momento de Su fallecimiento se 
desempeñaba como Sub-Director DDE Planificación en el Ministerio de Comercio e 
Industrias; 

‘Que Don Ernesto Córdoba Campos, ha dejado inmensas obras en el Corregimiento 
de Alcalde Díaz, como fueron las creaciones de las comunidades de: Cabima, María 
Henríquez, Villa Grecia, Gonzalillo, Villa Bolivariana, San Pablo-Villa Nueva, Villa 
Acuario y otros; 

ACUERDA: 

ARklLO PRIMERO: DESÍGNASE con el nombre de ERNESTO CÓRDOBA 
CAMPOS, al Cuartel de Bomberos del Corregimiento de Alcalde Díaz. 

* !I.. 

ARTÍ&LO’SEG&UDO: El presente Acuerdo en?pezará a ,regir a partir de su firma. 

Dado en ta ,@clad de Panamá,‘a los veinttséis’días del mes de junio del año dos mil 
uno. :’ 

. 
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EL PRESIDENTE, 
H. C. VIDAL GARCIA UREÑA 

N” 24,361 

EL VICEPRESIDENTE 
H.C. CARLOS DE LEOI EL SECRETARIO GENERAL 

LUIS EDUARDO CAMACHO 

ALCALDIA DEL DISTRITO DE PANAMA 
Panamá, 13 de julio de 2001 

Aprobado: 
EL ALCALDE 

JIJAN CARLOS NAVARRO Q. 

Ejecúte y Cùmplaee: 
LA SECRETARIA GENERAL 

NORSERTA A. TEJADA CANO 

'CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA: ESTE ACUERDO FUE PRESENTADO A LA 
CAMARA EDILICIA POR EL H.C. CARLOS DE LEON, REPRESENTANTE DEL 
CORREGIMIENTO DE ALCALDE DIAZ Y LAS CUMBRES. 

: AVISO 
De conformidad 
con la Ley, se avisa 
al oúbllco en 
general, que el 
neaocio 

254407 desde el 25 
de julio de 2001. 
L-475-1 3 l-83 

i%G-%” 

pasó a’ convertirsé 
en una Persona 

AVISO 
Para dar 
cumolimiento a lo 
estipulado en el 
Artículo 777 del 
Código de Comercio, 
se hace saber al 
público en genee/ 
que 
establecimiento 
comercial 
denominado 
V E’ ,N T A .S 
S A B A Mi I T A S, 
ubicado en carretera 
Santa Rit’as, Galería 

Primera publicación 

AVISO 
DE DISOLUCION 

De conformidad 
;pn ;;;4;~“,” ab; 

según consta eri la 
Escritura Pública N” 
ll ,504 otorgada 
ante la Notaría 
Décima del Circuito 
de Pananiá el 26~de 
julio de’ 2001 la 

cual está inscrita en cual está inscrita en 
el Registro Público, el Registro Público, 
Sección Sección de de 
Mercantil, a Ficha Mercantil, a Ficha 
74388, Documknto 74388, Documknto 
256307, ha sido 256307, ha sido 
disuelta la sociedad disuelta la sociedad 
H E K L A H E K L A 
HOLDINGS~, S.A., HOLDINGS~, S.A., 
clIs;&;! ,3 1 de julio clIs;&;! ,3 1 de julio 

Panamá, 1 de Panamá, 1 de 
agosto de 2001, agosto de 2001, 
L-475-l 83-61 L-475-l 83-61 
Unica publicación Unica publicación 

AVISO 
DE DISOLUCION 

De conformidad con 
la ley, se avisa al 
público, que según 
consta 
Escritura P&?ica ka 0 

8,445 ~otorgada 

ante la Notaría 
Décima 
Circuito “2 
Pan,amá el 7 de 
junio de 2001 la 
cual está inscrita 
en, el Registro 
Público, Sección 
$;ech;ercg;t;gga 

Document8 
255662, ha sido 
disuelta la 
sociedad SOUTH 
AMERICAN 
~fP;‘;GAAGN; 

COMPANY, INC., 
desde el 30 de 
~;;ad;;OOl 

1 de 
agosto de 2001. 
L-475-l 83-53 
Unica publicación 

EDICTO N” 014; MINISTERIO 
2OOJ DE ECONOMIA: 

GENERAL 

Y FINANZAS 
DIRECCION, 

DE CATASTRO Bocas beI Toro, 
DEPARTAMENTO 27 de julio de 2001 

JURIDICO El suscrito 



Administrador 
Regional de 
Catastro, 
HACE CONSTAR: 

Que el (a) señor (a) 
JOSE, BENIGNO 
PIVI, ha solicitados 

~~ en compra a la 
Nación, un lote de 
terreno de 901.12 
Mts.2, ubicado en el 
Corregimento de 
Ch~anguinola, 
Distrito de 
Changuinola; 
Provincia de Bocas 
del Toro, el cual se 
encuentra dentro de 
los siguientes 
linderos: 
NORTE: Resto libre 

~~1, de ola finca 129 y 
ciille. 
SU~R: Resto libre de 
la finca 129. 
ESTE: Parte de la 
finca 3652 
propiedad de José 
Benigno Pittí y resto 
libre de la finca 129 
ocupada por Hssan 
Khadaj. 
OESTE: Resto libre 
de la finca 129 
ocupada por Jesús 
Justavino, Iky Rosa, 
Efraín concepción y 
Hnos. William% 
Que con base a lo 
que disponen los 
artículos 1230 y 
1235 del Código 
Fiscal y la ley 63 del 
31 de julio de’l973, 
se fija~el presente 
Edicto en tin lugar 
visible de este 
despacho y en la 
corregiduria del 
lugar, por diez (10) 
dias hábiles y copia 
del, mismo se da al 
interesado para que 
los haga publicar en 
un diario de la 
localidad por una 
sola vez y en la 
Gaceta Oficial, para 
que dentro de dicho 
~térmititi pueda 
oponerse la persona 

0 personas que se 
crean con el derecho 
al ello. 

ING; JOSE M. 
: SANCHEZ:%: ~~ 

‘- AdminiStrãdor- ~,1~ 
Regional 

de Catastro 
Provincia de 

Bocas del Toro.-, 
JOSEM. 

SANCHEZ S.~ 
Secretario Ad-Hqc 

Hago constar que el 
presente Edicto ‘ha 
sido fijado hoy ~(27) 
veintisiete de ]ulio de 
2001, altas 1O:OO 
a.m. y desfijado el 
día (9) nueve de 
agosto,, de 2001.’ 
L-475-162-96 
Unica publicación 

EDICTO N” 015- 
2001 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 
DIRECCION 
GENERAL 

DE CATASTRO 
DEPARTAMENTO 

JURIDICO 
Bocas del Toro, 

27 de julio de 2001 
El suscrito 
Administrador 
Regional de 
Catastro, 

HACE CONSTAR 
Que el (a) señor (a) 
INES MARIA 
,CORTEZ, ha 
solicitdo en compra 
a la Nación, un lote 
de terreno de 910.45 
Mts.2, ubicado en el 
Corregimento de 
Ch’ang~uino,la, 
Distrito de 
Changuinola. 
Provincia de Bocas 
del Toro, el cual se 
encuentra dentro de 
los siguientes 
linderos: 
NORTE: Resto libre 
de la tinca 129~ y 

stirvldumbre 
pública.~~ ~~ : 
SURi Fiti& 3852 
propiedad de José 
Benigno Pittí. 
ESTE: Resto de la 
finca 129 ocupada 
por Adela Puerto. 
OESTE: Finca 3652 
propiedad de José 
Benigno Pitti; 
Que con base a lo 

que disponen los 
articulos 1230 y 
1235 del Código 
Fiscal y la ley 63 del 
31 de julio de 1973, 
se fija el presente 
Edicto en un lugar 
visible de este 
despacho y en la 
corregiduría del, 
lugar, por~diez (10) 
días hábiles y copia 
del mismo se da al 
interesado para que 
los haga publicar en 
un diario de la 
localidad por una 
sola, vez y en la 
Gaceta Oficial, para 
que dentro de dicho 
término pueda 
oponerse la 
persona 0 personas 
que se crean con el 
derecho a ello. 

ING. JOSE M. 
SANCHEZ S. 
Administrador 

Regional 
de Catastro 
Provincia de 

Bocas del Toro 
JOSEM. 

SANSHEZ S. 
Secretario Ad-Hoc 

Hago constar que el 
presente Edicto ha 
sido fijado hoy (27) 
veintisiete de julio 
de 2001, a las 1O:OO 
a.m. y desfijado el 
día (9) nueve de 
agosto de 2001. 
L-475-l 82-96 
Unica publicación 

REPUBLICA 

DE PANAMA 
AGUADULCE, 

~’ PROVINCIA 
DE COCLE 

EDICTO PUBLICO 
N” ,2-o, :‘!‘,, ,: 

El Alcalde~~~~uniciip~l 
del Distrito de 
Aguadulce, al 
público. 

~,~HACE SABER: 
Que,’ el señor, 
ALEXANDER 
ERMINIO NIETO, 
varón, panameño, 
mayor de edad, 
casando, con 
domicilio en El Barrio 
San José, 
Corregimiento de 
Barrios Unidos y 
cédula NP 6-61-765, 
ha solicitado en su 
propio nombre y 
r@presentación. se le 
adjudique a título de 
plena propiedad por 
venta, un lote de 
terreno, ubicado en 
Corregimiento de 
Barrios Unidos, y 
dentro de las áreas 
adjudicables de la 
finca 967, Tomo 552 
Folio 137. propiedad 
del Municipio de 
Aguadulce. Tal como 
se describen en el 
plan NP RC-201- 
12677, inscrito en la 
Dirección General de 
Catastro del 
Ministerio de 
Hacienda v Tesoro el 
dia 19 de abril de 

.1999. 
Con una superficie 
de CIENTO 
NOVENTA Y DOS 
METROS 
CUADRADOS CON 
TREINTA Y CINCO 
CENTIMETROS 
CUADRADOS 
(192.35 Mts.) y 
dentro de los 
siguientes linderos y 
medidas: 
NORTE: Salvador 
Madrid, usuario de la 
finca 967 y mide 6.69 

tits. 4.36 mts. ‘Y r 
13.31 mts. 
SUR: Cecilia 
Bisueti, usuaria de 
la finca 857 y mide 
-12~43; mts. Y 3.75 
mts., 
ESTE: Cecilia 
Bisueti, usuaria de 
la finca 967 y mide 
1.26 mts. 
OESTE: Calle San 
José y mides 12.43 
mts. 
Con base a lo que 
dispone el Acuerdo 
Municipal N” 6 del 
30 de enero de 
1995, se fija este 
edicto en lugar 
visible de este 
despacho y en la 
Corregiduría~ 
respectiva, por un 
lapso de quince 
(15) días hábiles 
para que dentro de 
este tiempo puedan 
oponerse la (s) 
persona (s) que se 
sienta (n) afectada 
(s) por la presente 
solicitud. 
Copia de este 
edicto se le 
entregará al 
interesado para que 
la publique en un 
diario de circulación 
nacional por tres 
días seguidos y un 
día en la Gaceta 
Oficial. 
Aguadulce, 5 de 
mayo de 2001. 

El Alcalde 
(fdo.) 

Lic. ARIELA. 
CONTE S. 

La Secretaria 
(fdo.) 

HEIDY D. 
FLORES 

(Hay sello del 
Caso) 

Es fiel copia de su 
original,Aguadulce, 
4 de mayo de 2001. 

Heidy D. Flores 
Secretaria General 

de la Alcaldía 

. 
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L-475-1 63-19 fin de que aquel que CARLOS DE LEON (15) días a partir de adjudicación a título 
Unica publicación se considere NAVARRO, vecino la última oneroso de una 

perjudicado con la (a) de Rincón Santo, publicación. parcela de tierra 
presente solicitud, Corregimiento de Dado en Chitré a los Baldki Nacional 

ALCALDIA haga valer sus Los Llanos, Distrito dieci&is (16) del adjudicable, con una 
MUNICIPAL derechos en tiempó ,de Ocú, portador de mes de abril de superficie de 0 Has 
DISTRITO oportuno, se fija el la cédula de 2001. + 8118.47 M2,. 

,,DE PESE presente EDICTO identidad personal LIC. GLORIAA. ubicada en La 
Pesé, 19 de enero en un lugar visible Ng 6-47-1383, ha GOMEZ C. A r e n a 

de 2000 de este Despacho solicitado a la Secretaria Ad-Hoc Corregimiento de La 
EDICTO N” 001 por el término de Dirección Nacional TEC. GISELA YEE Arena, Distrito de 

El Suscrito Alcalde ocho ,~~,(8) días de Reforma Agraria DE PRIMOIA Chitré, Provincia de 
Municipal del Distrito hábiles, tal como lo mediante solicitud Funcionario Herrera. 
de Pesé. por este dispone el artículo NP ~80317, según Sustanciador Comprendido dentro 
medio al público; 16 del acuerdo 16 plano aprobado N” L-451 -443-60 de los siguientes 

HACE SABER: del 30 de 603-03-4659, la Unica Publicación linderos: ‘- 
Que, el senor (a) sepiembrede 1977, adjudicación a título R NORTE: Camino 
RUTH MARIA además se le oneroso de una 
UREÑA BATISTA, 

Mélida Rodríguez - 
entregarán sendas parcela de tierra Clementina 

mujer, panameña, copias al interesado 1 Baldía Nacional REPUBLICA Calderón Cardoze y 
mayor de edad, con para que lo haga adjudicable, con una DI ?ANAMA otros. 
céd. N9 6-41-2104~ publicar por una (1) superficie de 1 Has MINISTERIO ESTE: María de la 
residente en Los vez en la Gaceta + 0176.98 M2. DE DESARROLLO Cruz C. de Murillo ~- 
Hatitllos, distrito de Oficial, y por tres (3) ubicada en Rincón AGROPECUARIO Francisco Antonio 
Pesé, ha solicitado veces consecutivas S a n t 0 

Corregimiento de 
DIRECCION Ruiz. 

a este municipio, se en un periódico de la NACIONAL OESTE: Vidal 
le extiendaTítulo de Capital. Los Llanos, Distrito DE REFORMA Augusto Batista y 
compra definitiva TOMAS CHACON de Ocú Provincia de AGRARIA otros - Casmino 
sobre un solar Alcalde del Distrito Herrera. REGION NP 3 Mélida Rodríguez 
Municipal de Pesé Comprendido dentro HERRERA Boca Parita. 
adjudicable dentro NARCISA G. de los siguientes OFICINA: Para los efectos 
del área urbana de DE AGUIRRE linderos: HERRERA legales se fija este 
Los Hatillos, distrito Secretaria NORTE: Elodio EDICTO N” 086- Edicto en lugar 
de Pesé,, el cual L-475-185-31 Navarro - camino 2001 visible de este 
tiene una capacidad Unica publicación Rincón Santo-otros El suscrito despacho en la 
superficiaria de 1 lotes. Funcionario Alcaldía del Distrito 
hectárea con tres mil SUR: José Marín. Sustanciador de la de Chitré y copias 
seiscientos REPUBLICA ESTE: José Marin. Oficina de Reforma del mismo se 
veinticuatro con DE PANAMA OESTE: José Marin Agraria, en la entregarán al 
setenta y cinco MINISTERIO - Carlos De León - Provincia de interesado para que 
metros cuadrados (1 DE DESARROLLO camino Rincón Herrera. los haga publicar en 
has ,t 3.624.75 ?), AGROPECUARIO Santo - otros lotes. HACE SABER: los órganos de 

comprendido dentro DIRECCION Para los efectos Que el señor (a) publicidad 
de los siguientes NACIONAL legales se fija este BERCELIO correspondientes, 
linderos: DE REFORMA Edicto en lugar CALDERON tal Como lo ordena el 
NORTE: Calle AGRARIA visible de este CARDOZE Y artículo 108 del 
interior Los Hatillos REGION N” 3 despacho en la OTROS, vecino (a) Código Agrario. Este 
o calle sin nombre. HERRERA Alcaldía del Distrito de La Arena, Edicto tendrá una 
SUR: Casiano OFICINA: de Ocú y copias del Corregimiento de La vigencia de quince 
Samaniego. HERRERA mismo se Arena, Distrito de (15) días a partir de 
ESTE: Angenis EDICTO NP 065- entregarán al Chitré, portador de la última 
Merice Ruiz, Esc. 2001 interesado para que la cédula de publicación. 
Primaria Los El suscrito los haga publicar en identidad personal Dado en Chitré a los 
Hatillos, Gilberto Funcionario los órganos de N9 6-27-831, ha doce (12) del mes 
Sánchez. Sustanciador de la publicidad solicitado a la de junio de 2001. 
OESTE: Jo& Oficina de Reforma correspondientes, Dirección Nacional LIC. GLORIAA. 
Hernando Ocampo Agraria, en la tal como lo ordena el de Reforma Agraria GOMEZ C. 
y Luis Alfonso Provincia de artículo 108 del mediante solicitud Secretaria Ad-Hoc 
Pérez. Herrera. Código Agrado. Este Ns 6-0228, según TEC. GISELA YEE 
Para que sirva de HACE SABER: Edicto tendrá una plano aprobado NQ DE PRIMOLA 
formal notificación a Que el sefior (a) vigencia de quince 601-02-5788, la Funcionario 

-- 
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Sustanciador 
L-473-577-65 
Rnica Publicación 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 3 
HERRERA 
OFICINA: 

HERREPA 
EDICTO N” 087. 

2001 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Oficina de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Herrera. 

HACE SABER: 
Que el señor,,(a) 
GUSTAVO 
VILLARREAL 
BUSTAVINO Y 
OTRO, vecino(a) de 
El Pedregoso, 
Corregimiento de El 
Pedregoso, Distrito 
de ‘Pesé, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
Ne 6-85-136, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud 
NP 6-0217, según 
plano aprobado N” 
606-05-5718, la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 7 
Has + 4729.41 M2. 
ubicada en El 
Pedregoso, 
Corregimiento de El 
Pedregoso, Distrito 
de Pesé, Provincia 

de Herrera. 
Comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTEO: Salustiano 
Chacón - Luzmila 
Vda. de Montilla. 
SUR: Camino a Los 

-Nanzales. 
ESTER: ~,Luzmila 
Vda. deMontilla. 
OESTE: Hugo 
Nelson Montilla. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Pesé y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para 

que los haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Chitré a 
los catorce (14) del 
mes de junio de 
2001. 

LIC. GLORIAA. 
GOMEZ C. 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. GISELA YEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
L-473-669-42 
Unica Publicación 
R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DFSARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 3 
HERRERA 
OFICINA: 

HERRERA 
EDICTO N* 088- 

2001 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Oficina de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Herrera. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MANUEL 
ANTONIO 
CASTILLO 
RODRIGUE2 Y 
OTROS, vecino (a) 
de Monagrillo, 

~Corregimiento de 
Monagrill?,~ Distrito 
de Chitré; portador 
de la cédula de 
identidad personal 
Ns 6-30-346 ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud 
Ng 6-0281, según 
plano aprobado N” 
601-03-5770, la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjud’icable, con 
una superficie de 
14 Has + 9761.78 
M2. ubicada en El 
R e t é n 
Corregimiento dd. 
Monagrillo, Distrito 
de Chitré, Provmcia 
de Herrera. 
Comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Camino a 
La Albina. 
SUR: Camino a La 
Albina. 
ESTE: Camino a La 
Albina. 
OESTE: José 
Antonio Castillo. 
Para los efectos 
legales se fija este 

Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Chitré y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para 

que los haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientk, 
tal como lo ordena 
el articulo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Chitré a 
los quince (15) del 
mes de junio de 
2001. 

LIC. GLORIAA. 
GOMEZ C. 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. GISELA YEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
L-473-736-48 
Unica Publicación 
R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARíA ‘sí 

REGION Np 3 
HERRERA 
OFICINA: 
HERRERA 

EDICTO N” 089. 
2001 

El suscrito 
Funcion’ario 
Sustanciador de la 
Oficina de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Herrera. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 

M A N~U E L 
ANTONIO 
CASTILLO 
RODRIGUE2 Y 
OTROS, vecino (a) 
de Monagrillo, 
Corregimiento DDE 
Monagrillo, Distrito 
de Chitré, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
NE 6-30-346. ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud 
N” 6-0282 según 
plano aprobado~N” 
605-01-5772, la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable. con 
una superficie de 
11 Has + 5778.63 
M2. ubicada en El 
Mangal, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de Parita, Provincia 
de Herrera. 
Comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Elias 
Castillo y otra - 
callejón. 
SUR: Camino El 
Hatillo - Parita. 
ESTE: Blas López - 
camino Al Mangal - 
Vielsa Villarreal de 
Corro. 
OESTE: Alberto 
Arosemena - Elias 
Castillo - Saturnina 
Castillo. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Parita y copias 
del mismo se 
entregarán al 
Interesado para 

que los haga 
publicar er, ios 
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órganos de 258 ha solicitado a 2001. adjudicable, con una Funcionario 
publicidad l¿I Dirección LIC. GLORIA A. superficie de 32 Sustanciador 
correspondientes, Nacional de GOMEZ C. Has + 4973.95 M2. L-473-755-01 
tal como lo ordena Reforma Agraria Secretaria Ad-Hoc ubicada en Los Unica 
el artículo 108 del mediante solicitud TEC. GISELA YEE Corralillos, Publicación ” R 
Código Agrario. N” 60323, según DE PRIMOLA Corregimiento de 
Este Edicto tendrá plano aprobado N” Funcionario Sabanagrande, 
una vigencia de 602-01-5467, la Sustanciador Distrito de Pesé, 
quince (15) días a adjudicación a L-463-206-42 Provincia de 
partir de la última titulo oneroso de Unka Herrera. 
publicación. una parcela de Publicación R Comprendido dentro 
Dado en Chitré a tierra Baldía de los siguientes 
los’veintiun (21) del Nacional linderos: 
mes de junio de adjudicable, con REPUBLICA NORTE: Camino 
2001. una superficie de 2 DE PANAMA Los corralillos - El 

LIC. GLORIAA. Has + 4888.38 M2. MINISTERIO Castillo. 
GOMEZ C. ubicada en alto de DE DESARROLLO SUR: Carretera Los 

Secretaria Ad-Hoc La Laguna, AGROPECUARIO Corralillos - El 
TEC. GISELA YEE Corregimiento de DIRECCION Chumical; Mercedes 

DE PRIMOLA Cabecera, Distrito NACIONAL Camargo de 
Funcionario de Las Minas, DE REFORMA Martínez. 

Sustanciador Provincia de AGRARIA ESTE: Carretera 
L-473-736-72 Herrera. REGION N” 3 Los Corralillos - El 
Unica Comprendido HERRERA Chumical; camino 
Publicación R dentro de los OFICINA: Los Corralillos - El 

siguientes linderos: HERRERA Castillo. 
NORTE: Pedro EDICTO N” 094- OESTE: Pedro 

REPUBLICA Alfonsp. 2001 Navarro - Mercedes 
DE PANAMA SUR: Petra Ramos. El suscrito Camargo de 
MINISTERIO ESTE: Pedro Funcionario Martínez. 

DE DESARROLLO Alfonso. Sustanciador de la Para los efectos 
AGROPECUARIO OESTE: Camino de Oficina de Reforma legales se fija este 

DIRECCION Las Minas a El Agraria, en la Edicto en lugar 
NACIONAL Rascador, Pedro Provincia de visible de este 

DE REFORMA Alfonso. Herrera. despacho en la 
AGRARIA Para los efectos HACE SABER: Alcaldía del Distrito 

REGION N” 3 legales se fija este Que el señor (a) de Pesé y copias del 
HERRERA Edicto en ‘lugar ISABEL SANCHEZ mismo se 
OFICINA: visible de este (NL) 0 JOSE eptregarán al 

HERRERA despacho en la I S,A B E L interesado para que 
EDICTO N” 090- Alcaldía del Distrito MARTINEZ (NU), los haga publicar en 

2001 de Las Minas y vecino (a) de Los los órganos de 
El suscrito copias del mismo CorraIiIlos, publicidad 
Funcionario se entregarán al Corregimiento de correspondientes, 
Sustanciador de la interesado para Sabanagrande, tal como lo ordena el 
Oficina de Reforma que los haga Distrito de Pesé, artículo 108 del 
Agraria, en la publicar en los portador de la CódigoAgrario. Este 
Provincia de órganos de cédula de identidad Edicto tendrás una 
Herrera. publicidad personal N” 6-21- vigencia de quince 

HACE SABER: correspondientes, 314, ha solicitado a (15) días a partir de 
Que el señor (a) tal como lo ordena la Dirección la última 
MARCELINO el articulo 108 del Nacional de publicación. 
GONZALEZ Código Agrario. Reforma Agraria Dado en Chitré a los 
ALFONSO, vecino Este Edicto tendrá mediante solicitud veintiséis (26) del 
(a) de El Rascador, una vigencia de N” 6-6528 según mes de junio de 
CorreQimiento de quince (15) dias a plano aprobado Ns 2001. 
Cabecera, Distrito partir de la última 65-07-2723, la LIC. GLORIAA. 
de L,as Minas, publicación. adjudicación a título GOMEZ C. 
portador de la Dado en Chitrk a oneroso de una Secretaria Ad-Hoc 
cédula de identidad los veinte (20) del parcela de tierra TEC. GISELA YEE 
personal N” 6-22- mes de junio de Baldía Nacional DE PRIMOLA 
,.___ 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 3 
HERRERA 
OFICINA: 

HERRERA 
EDICTO N” 095. 

2001 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Oficina de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Herrera. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
RAFAEL 
GONZALEZ 
SAMANIEGO (NL) 

~AMAN~E%$U~ 
vecino (a) de Llano 
Bonito. 
Corregimiento de 
Llano Bonito, Distrito 
de Chitré, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
Ns q-51-1096 ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud 
N” 6-0270, según 
plano aprobado N” 
601-01-5793, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable. con una 
superficie de 3 Has 
+ 3986.93 M2. 
ubicada en Las 
Huertas, 
Corregimiento de 
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Cabecera, Distrito da 
Chitré, Provincia de 
Herrera. 
Comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino de 
Chitré a rfo La Villa. 
SUR: Río La Villa. 
ESTE: Miguel Angel 
Ríos. 
OESTE: Daniel Ríos 
Castillero. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Chitré y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que los haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
la última publicación. 
Dado en, Chitré a los 
veintiocho (28) del 
mes de junio de 
2001. 

LIC. GLORIAA. 
GOMEZ C. 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. GISELAYEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
L.-474-143-71 
Unica Publicación R 

.___~-- 
,REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 3 
HERRERA 
OFICINA: 

HERRERA 
EDICTO N” 091- 

2001 

El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Oficina de Reforma 
Agraria,Regín Nc 3 - 
Herrera, del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 

HACE SABER: 
Que el seriar (a) 
ANTONIO 
BARRIAS 
MONTENEGRO, 
vecino del 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de Penonomé, 
portador de la 
cédula de identidad 
personal N” E-523- 
493, ha solicitado al 
Ministerio de 
D e s ea r r o I l o 
Agropecuarios, 
Oficina de Reforma 
Agraria, Región No 3 

Herrera, mediante 
solicitud N” 6-0201, 
la adjudicación a 
titulo oneroso de 
unas parcelas~de 
tierra estatal 
adjudicable. con urna 
superficie de 0 Has 
+ 3180.26 y 0 Has + 
6367.29 M2., 
ubicadas en el 
Corregimiento de 
Llano Grande, del 
Distrito de Ocú. de 
esta Provincia de 
Herrera. 
Cuyos linderos son 
los siguientes: 
LOTE N” 1 PI. N 
604-04-5740. 
NORTE: Juan 
Montenegro Anona. 
SUR: Juan 
Montenegro Arjona. 
ESTE: Juan Manuel 
Avila - quebrada sin 
nombre.’ 
OESTE: Juan 
MontenegroArjona - 
servidumbre. 
LOTE N” 2 - PI. N” 
604-04-5739. 
NORTE: Camino de 
tierra a La Polonia. 

tierra al cruce de 
Ocú. 
ESTE: Juan 
Montenegro Anona. 
OESTE: Camino de 
tierra Ocú - el 
Calabazal. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Ocú y copias del 
mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
p u b I’i c i d a d 
correspondientes, 
tal como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
la última 
publicación. 
Dado en Chitré a los 
26) del mes de junio 
de 2001. 

LIC. GLORIAA. 
GOMEZC. 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. GISELAYEE 

DE PRIMOIA 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-038-59 
Unica Publicación 
R 

SUR: Camino de 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 3 
HERRERA 
OFICINA: 

HERRERA 
EDICTO N” 092- 

2001 
El suscrito 

Funcionario 
Sustanciador de la 
Oficina de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
Herrera. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
AURA COBA DE 
MENDOZA, vecino 
(a) de Bulungo, 
Corregimiento de El 
Pájaro, Distrito de 
Pesé, portadorde la 
cédula de identidad 
personal N” 635- 
376, ha solicitado a 
la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria 
mediante solicitud 
N” 6-0298. según 
plano aprobado N” 
604-01-5796, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 34 
Has + 1797.55 M2. 
ubicada en El Salto 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de Ocú, Provincia de 
Herrera. 
Comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Aristides 
Coba Mudarra. 
SUR: Guillermina 
Coba Mudarra de 
Vega. 
ESTE: Camino de 
La Trinidad al Yerbo. 
OESTE: Pedro 
Núñez - Río Ocú. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldía del Distrito 
de Ocú y copias del 
mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 

correspondientes, 
tal como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
la última 
publicación. 
Dado en Chitré a los 
veintiséis (26) del 
mes de junio de 
2001. 

LIC. GLORIAA. 
GOMEZ C. 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. GISELA YEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-140-46 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 7 

CHEPO 
EDICTO N” 8.7- 

118-2001 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la Provincia de 
Panamá, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ELISA ALICIA 
GONZALEZ 
SAMANIEGO, 
vecino(a) de Bda. 24 
de Diciembre. 
Corregimiento de 
Pacora, Distrito de 
Panamá. portador 
de la cédula de 
identidad personal 
N” 7-45256 ha 
solicitado al la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
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mediante solicitud N” 
8-7y263-98. segtin 
plano aprobado NO 
805-05-l 5195, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable. con una 
superftde de 84 Has 
+ 7416.56 Mts. 
ubicada en Qda. El 
Cedro, Corregimiento 
de Las Margaritas, 
Distrito de Chepo, 
Provincia de Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: 
Servidumbre de 
10.00 mts. 
SUR: Ortel González 
Samaniego. 
ESTE: Agustina 
González Samaniego 
de Meneses. 
OESTE: Melesio 
Ríos. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugarvisible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Chepo o en la 
corregiduria de 
Margaritas y copia del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que los haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 106 del 
C&Jigo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
f15)díasapartirdela 
última publicación. 
Dado en Panamá; a 
los 26 dias del mes de 
junio de 2001. 

CATALINA 
HERNANDEZ P. 

Secretaria Ad-Hoc 
ARO. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-832-15 

Gaceta Oficial, martes 7 de agosto de 2001 

DE CATASTRfi Unica 
Publicación R 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 7 

CHEPO 
EDICTO N” 8-7-l 19- 

2001 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, en 
la Provincia de 
Panamá, al público 

HACE SABER 
Que el señor (a) 
P A-B L 0 
RODRIGUE2 
GONZALEZ, vecino 
(a) de 24 de 
Diciembre Sector 2, 
Corregimiento de 
Pacora. Distrito de 
Panamá, portador de 
la cédula de identidad 
personal N”9-107608 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria 
mediante solicitud NQ’ 
8-178-89, según 
plano aprobado N” 
87-16-9825, la 
adjudicacibn a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable. con una 
superficie de 0 Has + 
0281.24 Mts Que 
forma parte de la finca 
69005, inscrita al 
Rollo 1772, Doc. 3 de 
wopiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
4gropecuafio. 
fl terreno está 
Jbicado en la 
ocalidad de~24 d 

.- 
Alcaldia Municipa 
de La Chorrera. 
La Suscrita 
Alcaldesa de, 
Distrito de La 
Chorrera. 

HACE SABER: 
Que el seiinr tal 

Diciembre, 
Corregimiento de 
Pacora, Distrito de 
Panamá, Provincia ds 
Panamá, 

comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Esmeralda 
Vemaza, Angel Flores 
con qda. Sin, de por 
medio. 
SUR: Vereda de 5.00 
mts. 
ESTE: Domingo 
Barría. 
OESTE: Esmeralda 
Vernaza. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Panamá o en la 
corregiduría de 
Pacora y copia del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que los haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de la 
última publicación. 
Dado en Panamá, a 
los 26 días del mes de 
junio de 2001. 

CATALINA 
HERNANDEZ 

PINEDA 
Secretaria Ad-Hoc 

ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-832-31 
Unica 
Publicación R 

N” 24,361 

. - .  \ “ ,  

MARIA ESTELA 
POLANCO, Usual: 
ESTELA 
POLANCO, mujer, 
panameiía, mayor 
de edad, soltera, 
residente en El 
Chorro Final, Casa 
NP 1951~ Teléfono N 
253-0153. portadora 
de la cédula de 
identidad personal 
N” 8-l 87-203 en su 
propio nombre o 
representación de su 

, 

EDICTO N” 90 
DIRECCION 

DE INGENIERIA 
MUNICIPAL 

DE LA CHORRERA 
SECCION 

propia persona ha 
solici!ado a este 
Despacho que se le 
adjudique a Título de 
Plena Propiedad, en 
concepto de venta 
de un lote de terrena 
Municipal Urbano, 
localizado en el lugar 
denominado Calle 
San Felipe, de la 
Barriada La Pesa, 
Corregimiento 
Guadalupe, donde 
se llevará a cabo una 
construcción 
distinguida con el 
número- y cuyos 
linderos y medidas 
son los siguientes: 
NORTE: Resto de la 
Finca 9535, Tomo 
297, Folio 472, 
3ropiedad del 
Municipio de La 
:horrera con 30.00 
Mk. 
SUR: Resto de la 
-inca 9535, Tomo 
!97, Folio 472, 
lropiedad del 
wtunicipio de La 
zhorrera con 30.00 
Jlts. 
iSTE: Calle San 
:elipe con 20.00 
ltts. 

NORTE: Resto de la 
Finca 9535, Tomo 
297, Folio 472, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con 20.00 
Mts. 
Area total del 
terreno, seiscientos 
metros cuadrdados 
(600.00 Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Articulo 
14 del Acuerdo 
Municipal N9 ll del 6 
de marzo de 1969, 
se fija el presente 
Edicto en un lugar 
visible al lote de 
terreno solicitado, 
por el término de 
DIEZ (10) dias, para 
que dentro de dicho 
plazo 0 termino 
pueda oponerse la 
(s) persona que se 
encuentran 
afectadas. 
Entréguensele. 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera. 13 de 
jumo de dos mil 
uno. 

La Alcaldesa 
SRA. LIBERTAD 

BRENDA DE 
ICAZA A. 

Jefe de la Sección 
de Catastro 

(FDO.) SRA. 
CORALIA 8. 

DE ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
xrgrnal. 
La Chorrera, trece 
(13) de junio de dos 
nil uno. 
SRA. CORALIA 8. 

DE ITURRALDE 
Jefe de,la~Sección 

de Catastro 
Municipal 

M-474-893- í6 
Jnica publicación 
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